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PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
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c Época 6a. Villahermosa, Tabasco 22 DE JULIO DE 2015 7604 D
No - 4840 INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
í o  revocatoria: 001

Eti ob&eivíiucia ó la Luy de Adquisiciones, Auencianiieiiiob y Prestación de Sem cios de! Estado de Tabasco en los Artículos 22. 24 P énalo  II. 26 Y 27, y el Artículo 47 Flucción I, ubi Reglamento del 
Comité d f  Compras Vigente. se nonvoc? e los interesados en participar en la(e) llcitación(eE) para le contratación de ADQUISICION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION PARA EL PROGRAMA DE 
‘‘APOTO A L A  VIVIENDA k  TRAVES DE MATERIALES L»lf CONSTRLiCutOK1 SUIiÓI(.*IAL>CA. E.K* LOS DIFERENTES M liN io n -IO h  L>tL t-.STAJX/' o t  c.oinumnadd con ¡o biouiem^

-_____________________________ ____________ Licitación Pública Nacional _____ _ __

N o .d e  lic itac ión C osto  de las bases Fecha lim ite  pare a d qu irir bases Junta de Aclaraciones V is ite  t  Instalaciones P resentación de Preposic ión® * y 
A pertura Técnica

Acto de Apertu ra  
Económ ica

56079002-001 -15 i  3,000.00

2307/2015
Conforme t  ios llorarlos de servicio del 
Departamento de Caja y Tesorerle del 

Instituto de Vivienda de Tabetuno

2?7Ü7/2Ü!b 
10:00 horas

No habré visita a inbtdlac.wnt.fe 33/07/2015 
10:00 horas

04/06/2015 
10:00 horas

Pártete C lave C ABAIS Descripción Cantidad Unidad de 
m e d ld t

1 0000000000

CEMENTO GRIS PORTLANO COMPUESTO DE CLASE RESISTENTE 30, DE RESISTENCIA RAPIDA Y ALTA 
RESISTENCIA INICIAL (CPC 30R) EN BULTO 0E 50 GRS: SEGUN NORMA NMX-C-414-ONNCCE- 
2004).PAQUETE DE 10 SACOS DE CEMENTÜ.DISTRIBUIOOS EN 5 LOTES (EN EL MUNICIPIO DÉL CENTRO 
PARA LOTE 1, EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA PARA LOTE 2. EN EL MUNICIPIO DE JALAPA 
PARA LOTE 3. EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS PARA LOTE 4 Y EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN 
PARA LOTE 5V ANEXO A 1.

11,239 Paquete

2 0300000000

BLOCK HUECO DE CONCRETO VIBROCOMPRIMIDO, EN DIMENSIONES DE 10X20X40 CMS. Y PARED 
EXTERIOR MINIMA DE 20 MM. DE ESPESOR, CON RESISTENCIA MÍNIMA A LA COMPRESIÓN DE 35 
KGS/CM2. Y PESO VOLUMÉTRICO, EN ESTADO SECO DE 1700 KG/CM3; SEGÚN NORMA NMX-4Ü4- 
ONNCCE-2005. PAQUETE DE 200 PIEZAS DE BLOCK DISTRIBUIDOS EN 5 LOTES (EN EL MUNICIPIO DEL 
CENTRO PARA LOTE 1, EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA PARA LOTE 2. EN EL MUNICIPIO DE 
JALAPA PARA LOTE 3, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS PAFLA LOTE 4 Y EN EL MUNICIPIO DE 
CUNDUACÁN PARA LOTE 5). ANEXO A2.

2.30S P&quele

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet http://secotab.aob.nrix y venta en: El Instituto de Vivienda de Tabasco, ubicado en Prolongación de la Avenida 27 de
Febrero Número 4003, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, Teléfono: 01 993 3164310, los días Lunes a Viernes, con el siguiente llorarlo: de 9:00 a 14:30 horas La forma de pago .
es: Efectivo Moneda Nacional y deberá efectuarse en el Departamento de Caja y Tesorería del Instituto de Vivienda de Tabasco

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo ei día 27 de Julio del 2015 a las 10:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección General del Instituto de Vivienda de Tabasco; En Prolongación
Avenida 27 De Febrero Número 4003, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro. Tabasco

• Las muestras 6e entregarán dos días hábiles antes de la junta de presentación y apertura de proposiciones, etapa técnica, en un hoiario de 9:00 a 14:00 hrs en el Cenlro Estatal de Atención 
Ciudadana del INVITAB.

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la{s) propuestas) técnica(s) se efectuará el día 30'de Julio del 2015 a las 10:00 horas, Sala de Juntas de la Dirección General del 
Instituto de Vivienda de Tabasco; En Prolongación Avenida 27.De Febrero Número 4003, Colonia Tabasco 2000. C P 86035, Centro. Tabasco.

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 04 de Agosto del 2015 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección General del Instituto de Vivienda de Tabasco: En 
Prolongación Avenida 27 De Febrero Número 4003, Cotonía Tabasco 2000, C.P. 66035, Centro, Tabasco.

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposíción(es) será(n). español.
• La{s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlción(es) será(n): Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo.
• Lugar de Entrega: Serán entregados en las cabeceras de cada uno de loe municipios de tos totes licitados, cumpliendo con las cantidades y especificaciones técnicas que se encuentian Jesciitos en 

los anexos de las bases de la licitación
• Plazo de entrega: Conforme al calendario publicado en las bases de la licitación No. 56079002-001 -15
• El pago se realizará: Será a crédito hasta ocho dias hábiles en los términos que establece el Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco 

(Vigente), posteriores a la presentación de la factura respectiva y vales correspondientes en la Dirección Administrativa de! INVITAS, previa entrega de lo6 bienes en los términos del contrato.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las preposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar las personas que se encuentren en tos supuestos dél articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de T abasco
• Contar con Cédula de Registro Vigente en el Padrón de Proveedores de! Gobierno del Estado de Tabasco, en el Rubro No 34, del catalogo referencial, y que su domicilio fiscal se encuentre en el

Estado de Tabasco. ,
• Que garantice el bien ofertado contra cualquier defecto de fabricación, diseño, especificaciones (o vicio6 ocultos), por el término de la vigencia del Contrato y demás garantías aplicables

CENTRO, TABASCO, A 16 DE JULIO DEL 2015.

L.C.P. MARÍA GERTRUDIS GARCÍA PERALTA
/  ENCARGADA DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA

http://secotab.aob.nrix
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No - 4238 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

C o n v o c a to r ia : 003

Con fundam ento en el Artículo 76 de la Constitución Política de! Estado de Tabasco y los Artículos 30 Fracción I y 34 Fracción l de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las m ism as del Estado de Tabasco, el H. Ayuntam iento Constitucional de Emiliano Zapata. Tabasco; a través de la Dirección de Obras, Ordenam iento Territorial 
y Servicios M unicipales; C O NVO C A a los interesados a participar en el procedim iento de contratación bajo la m odalidad de L ic ita c ió n  P ú b lica  E sta ta l para la adjudicación del 
contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determ inado, cuyo im porte será cubierto con recursos dei RAMO 33 FO NDO  MI, FO NDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL ESTATAL (FISE 2015) según Acuerdo de Coordinación y Oficio No SPF/AL0952/2015 de fecha 05 de Junio de 2015, em itido por la Secretaria de Planeación y 
Finanzas del Estado de Tabasco y acta de Cabildo No. 12, de fecha 06 de Julio del 2015.

L ic ita c ió n  P ú b lica  Naciona l

No. de licitación Costó de las bases Fecha lím ite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económ ica

56080001 003-15

(M EZ/COPM /0022/R33/
FIII/FISE/2015)

$ 3,000 00 

Costo en compranet: 

$ 2,500.00

29/07/2015 28/07/2015

15:00horas

28/07/2015 

12:00 horas

06/08/2015 

10.00 horas

06/08/2015 

10:00 horas

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido

1020502 10051 (5D820).- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 
ASFALTICO EN CAMINO RURAL.

01/09/2015 61 $ 1.655,426 00

• I as bases de la licitación se encuentran disponibles para consu lla  y venta en Internet http://www.secotab.gob m x o bien en: av. Independencia esq. A lvaro Obregón 
Número s/n , C olonia centro, C P 86990, Em iliano Zapata. Tabasco, teléfono: 9343431884, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 09:00a13:00 horas. La 
forma de pago es: únicam ente efectivo en la Dirección de Finanzas del H. Ayuntam iento Constitucional de Emiliano Zapata. Tabasco. Previo recibo de pago expedido 
por la D irección de Obras, O rdenam iento Territoria l y Servicios M unicipales. En Seconet mediante los recibos que genera el sistema.

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de Julio del 2015 a las 15:00 horas en: D irección de Obras, O rdenam iento Territoria l y Servicios Municipales,
ubicado en: Av Independencia Esq. A lvaro Obregón Núm ero s/n - s/n, Colonia centro, C P. 86990, Emiliano Zapata. Tabasco.

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de Agosto del 2015 a las 10:00 horas, en: Sala de las Flores
del Museo de la Ciudad, Av. Juárez Número s/n - s/n. Colonia centro, C.P. 86990, Emiliano Zapata, Tabasco.

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de Agosto del 2015 a las 10:00 horas, en Sala de las flores de! M useo de la Ciudad, Av. Juárez Número s/n 
s/n, Colonia centro, C.P. 86990, Emiliano Zapata, Tabasco.

• No se recibirán propuestas en horario posterior ai indicado.
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de Julio  del 2015 a las 12:00 horas en: Salida a las 9:30 horas de la Dirección de Obras, Ordenam iento 

Territorial y Servicios M unicipales al lugar de la obra.. C.P. 86990. Emiliano Zapata. Tabasco.
• Ubicación de la obra: Ranchería Aguacate.
• El(los) id iom a(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
• ta (s )  m oneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
• No se podrán subco/itra tar parles de la obra. ^
• Se otorgará un anticipo para com pra de m ateria l del: 15%.
• Se otorgará un anticipo por Inicio de trabajos del: 15%.
• La experiencia y  capacidad técnica y  financiera que deberán acreditar los in teresados consiste en: La experiencia y  capacidad técnica y  financiera que deberán acreditar

los interesados consiste en: Capacidad Técnica: Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica
requerida, en los que sea com probable su participación, anotando el nom bre de la contratante, descripción de las obras, im portes totales, im portes ejercidos o por 
ejercer y  las fechas previstas de term inaciones, deberá anexar copia de caratuia de contratos, por lo m enos de los dos últim os años 2013 y 2014 de obras sim ilares que 
tenga o haya celebrado tanto en la adm inistración pública federal, estatal y  m unicipal así com o con los particulares

• Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán in tegrarse original y  copía (para su cotejo) de los estados financieros certificados actualizados al 
31 de Diciem bre del 2014 (balance general, estados de resultados, estados de variaciones en el capital contable y  estados de cam bios en la situación financiera, asi 
como las notas que son parte integrantes de las mismas). Los estados financieros deberán estar certificados por contador público independ iente y  por lo tanto deberán 
contar con el d ictam en correspondiente en hoja m embretada con nom bre y firma del auditor que los expidió, así com o su cédula profesional.

• Los requisitos genera les que deberán acreditar k>s interesados son:
1.-Solicitud por escrito citando el núm ero de licitación y descripción de la obra en papel m embretado de la-empresa, dirig ido al C. José A rm in M arín Saury, Presidente 
del Comilé de la obra Pública Municipal.
2 -Copia del registro del Padrón de contratistas de la contraloría del Estado, con la especialidad 220 y el capital contable mínimo arriba indicado.
3 - No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona física o jurídica colectiva que no se encuentre registrada en el padrón de contratistas. Solam ente se podrán 
recibir las propuestas de los licitantes que com prueben que esta iniciado el trám ite para su aceptación en el Padrón de contratistas con un m ínim o de 15 días naturales 
anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contrato a los licitantes que no cuenten con un registro vigente o bien iniciado el trám ite del 
mismo. (Art. 26 del Reglam ento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Tabasco).
4 - Documentos que com pruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos sim ilares a los descritos, en base al curriculum  vitae de ia em presa y del personal 
técnico, acom pañando copia de los contratos que se hayan celebrado o cualquier otro documento que lo acredite.
5 - Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Adm inistración Pública Estatal y  Federal, asi com o con particulares señalando el nom bre del 
contratante, el im porte total contratado y el im porte por ejercer desglosado por anualidades.

•  Los criterios genera les para la adjudicación del contrato serán: Conform e a lo dispuesto por el articulo 42 de la Ley de O bras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, en base al análisis com parativo de las propuestas adm itidas se seleccionara aquella que satisfaga p lenam ente las condiciones legales, 
técnicas y económ icas y  que sean factibles de realizar con los recursos y en el p lazo propuesto.

• Las condiciones de pago son: Las condiciones de pago son: 30% para inicios de trabajos y el resto pagado en estim aciones de acuerdo a los cortes que se indiquen.

http://www.secotab.gob
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• N inguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así com o las proposiciones presentadas por los lic itantes, podrán ser negociadas
* N o poórén partic ipar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relacionados con las Mismas.

No.- 4239 SECRETARÍA DE ADMINISTRACION
Convoca lo ri;i: 023

Con fundamento en los artículos 76 de la Constitución Política del hstado de Tabasco, 21. 24 fiacción I, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y P iestauón de hervíaos 
del Estado de Tabasco y los artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la licitación de caiócte i estatal para la adquisición cié Pollitas 
ponedoras, alimento, vitaminas, antibióticos y semillas, para la Secretaria de Desanollo Social del Estado de Tabasco. de confonnidad con lo siguiente

L ic itac ión  P úb lica  Estatal

No. de lic ita c ió n C o s to  de las 
. bases

Fecha lím ite  para a d q u ir ir  bases Jun ta  de ac larac iones P resen tac ión  de p ro p o s ic io n e s  y 
apertura técn ica  )

A c to  de apertura 
económ ica

56097001-023-15 $ 1,300.00 21/07/2015 23/07/2015 29/07/20 15 31/07/2015
Costo en Banco: 

$ 1,000.00
En hor¿mo de seivício al público de la 

Seplafm y Banco
18:00 horas 09:30 horas 9 30 horas

Lotes Clave CABM S D escripc ión C antidad 1 U n idad  de m edida
1 00000000 POLLITAS PONEDORAS. SEXADAS, LÍNEA GENÉTICA TUMBO O 

EQUIVALENTE. 1 A 2 SEMANAS DE EDAD
292,080 PIEZA

2 00000000 BULTO DE ALIMENTO INICIADOR DE 40 KG. 29,208 BUtTO
3 00000000 SOBRE DE VITAMINAS SOLUBLES DE 20 G. 14,604 SOBRE
4 00000000 SOBRE DE ANTIBIÓTICOS SOLUBLE DE 20 G. 14.604 ' SOBRE
5 oooooooo SOBRES DE SEMlllwA DE TOMATE SALADETTE DE 3 G 41,812 SOBRE

• l  as bases de la licuación se encuentran disponibles para consulta en Internet. hUpV/wwvy secotab.QOb.mx (ver página web de la Secretada de Cophalorla de Tabasco) y venta 
en. la Secretaría de Planeación y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortlnes S/N, Colonia Casa Blanca, C.P 86060. Villahermosa. Cenlrg. Tabasco, los dias- sábado a 
martes; con el siguiente horario: en los horarios de servicios al público de Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría de lien tas  de Finanzas (El recibo 
debe incluir sello de la caja de ta receptoría de ienlas correspondiente) Y a través de ta institución bancada en: 8ANAMEX, S A  , al número de Cuenta 08208158288

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 23 de ju lio del 2015 a las 18 00 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la 
Secretarla de Administración, ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P 86035. Centro, Tabasco

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de ju lio del 2015 a tas 09:30 horas, en Itj Sala de Usos Múltiples de la
Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretarla de Administración, ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Numero 150-4J Colonia Tabasco 2000, C.P. 
86035. Centro. Tabasco. 1

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de ju lio  del 2015 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría ¡de Recursos Materiales de la 
Secretarla de Administración, ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. Centro. Tpbasco.

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español. j
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo.
• Lugar de entrega: Ver bases.
• Plazo de entrega: Ver bases. ¡
• El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, una vez

que se hayan entregado los bienes a entera satisfacción de la Secretarla de Desarrollo Social del Estado de Tabasco, previo a la presentación de tá factura respectiva en el área 
de administración de la citada Dependencia. I

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar las personas que se encuentren en tos supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco.
• La procedencia de los recursos es: Lo indicado en bases.

CENTRO. jTA B A ^ko,,f f lW M  J U L I*  DEL 2015.

LIC. BERTIN M IRANDA VILLALO BO S
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

RÚBRICA.
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No.- 4242 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
C o n v o c a to ria : 024

Con fundamento en los artículos 76 de la Constitución Política dei Estado de Tabascc, 21, 24 fracción I, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco y los artículos 34 y 36 del Reglamente de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) 1io lación(es) de carácter estatal, para la adquisición de 
Vehículos y eqmpn terrestres, de conformidad con lo siguiente'

L ic itac ión  Pública Estatal

No. de lic itac ió n C o sto  de las 
bases

Fecha lim ite  para a d q u ir ir  bases Junta  de ac larac iones P resen tac ión  de p ro p o s ic io n e s  y 
ape rtu ra  técn ica

A c to  de ape rtu ra  
econ óm ica

56097001-024-15 $ 1,300.00 24/07/2015 28/07/2015 5/03/2015 7/08/2015
Costo en Banco 09:30 horas 0 9 3 0  horas 09 30 tioras

$ 1,000 00

Lotes Clave CABMS D e scripc ión C antidad U nidad de m edida
1 ouoooooo AUTOBUS (Anexo A l) VEHICULO

2 00000000 CAMIONETA PARA TRABAJO PESADO (Anexo A l) VEHICULO
3 00000000 VEHICULO SEDAN (Anexo A2) VEHICULO
4 00000000 VEHICULO SEDAN (Anexo A2i VEHICULO 

UNIDAD ’5 00000000 VEHICULO SEDAN (Anexo A3) 4

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet http.//www.secotab.qQb.mx (ver página web de la Secretaria de Contraloría de la hasco ) y venta 
en la Secretaria de Planeación y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Ruíz Cortínes S/N, Colonia Casa Ulanca, C.P. 8G060. Villahermosa, Tabasco, ¡os días m iércoles a 
viernes, con el siguiente horario en los horarios de servicios al público de Finanzas y Banco La forma de pago es: en las caías de Receptoría de Rentas cíe F inanzas (El recibo 
dehe incluir sello de la caja de la receptoría de rentas correspondiente). Y a tiavés de la institución bancada en BANAML-X, S A , ál número de Cuenta 08208156283.
La ¡unta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de Julio del 2015 a las 09:30 horas em la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la 
Secretaria de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C P 86035. Centro, Tabasco
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de Agosto del 2015 a las 09 30 horas, en la Sala cíe usos múltiples de 
ia Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA) en el domicilio ubicado en la calle V ia 2 No. 112, segundo piso, Colonia Tabasco 2000. C P 86035, 
Centro, Tabasco
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de Agosto del 2015 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de 
la Secretarla de Administración, Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P 86035, Centro, Tabasco 
Fi(los) idioma(5) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
I.a(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse ia(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo 
Lugar de entrega: Ver bases.
Plazo de entrega Ver bases
El pago se realizará Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, previo a 
la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área requirente. previa entrega de los bienes en los térm inos del contrato 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco
La procedencia de los recursos es Fiscales y Ramo 33. Lo indicado en bases.

CENTRi IDEL 2015.

LIC. BERTIN MIRANDA VILLALOBOS  
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN  

RUBRICA

http://www.secot
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No.- 4243 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Convocatoria: 004

C on fu n d a m e n to  e n  el A rtículo  7 6  d e  la C o n s titu c ió n  P o lítica  del Estado de  T a b a s c o  y los A rtícu lo s  3 0  F ra c c ió n  ) y 34  F ra c c ió n  I d e  la  Ley  de O bra s  
P ú b lica s  y  S e rv ic io s  re la c io n a d o s  co n  la s  m is m a s  de l E s ta d o  d e  T a b a sco , e l H . A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l de  E m ilia n o  Z a p a ta , T a b a s c o , a tra vé s  d e  la 
D ire cc ió n  de  O b ra s , O rd e n a m ie n to  T e rr ito ria l y  S e rv ic io s  M u n ic ip a le s ; CONVOCA a lo s  in te re sa d o s  a p a rt ic ip a r e n  e l p ro c e d im ie n to  de  c o n tra ta c ió n  b a jo  la 
m o d a lid a d  de  Licitación Pública Estatal p a ra  la a d ju d ica c ió n  deJ c o n tra to  d e  o b ra  p ú b lica  a b a s e  de  p re c io s  u n ita rio s  y  t ie m p o  d e te rm in a d o , c u yo  im p o rte  
se rá  c u b ie rto  co n  re c u rs o s  de l RAMO 33 FONDO III A U T O R IZ A D O  M E D IA N T E  O F IC IO  N o. DP/203/2015 D E F E C H A  02  D E  J U L IO  D E 2 0 1 5 , C A P U F E  
2015, A U T O R IZ A D O  M E D IA N T E  D IC T A M E N  T E C N IC O  No. D Z S /6 8 7 /2 0 1 5 , O F IC IO  D Z S /S T -1 2 0 /2 0 1 5  DE F E C H A  30  D E J U N IO  D E  2 0 1 5  Y  S E S IO N  DE 
C A B IL D O  No. 11 D E  F E C H A  30  D E J U N IO  D E 2 01 5 . D e la s  obras  s ig u ie n te s : I0050.- C o n s tru cc ió n  d e  d re n a je  p lu v ia l en  a c c e s o s  de  la c o lo n ia  M a n u e l 
A n d ra d e  D íaz  de  la  V illa  C h a b le , E m ilia n o  Z a p a ta , T a b a sco . I0049 - C o n s tru c c ió n  d e  c a rp e ta  as fá ltica  en  frió  de  10 cm s d e  e s p e s o r en  la s  c a lle s  ade lfo  
O choa  J im é n e z  y A tila n o  J im é n e z  c ru z  d e  la c o lo n ia  M a n u e l A n d ra d e  D íaz, V illa  C h a b le , E m ilia n o  zapa ta , ta b a sco . I0048 - C o n s tru c c ió n  d e  c a rp e ta  a s fá ltica  
en  frió de 10 cm s  de  e s p e s o r  e n  la s  ca lle s  H o n o rio  S á n ch e z  J im é n e z , Claudicó J im é n e z  P é rez, p e d ro  P ech  A lp u c h e  y a n d a d o r E s ta n is la o  c ru z  m o re n o  de  la 
co lon ia  M a n u e l A n d ra d e  D íaz , de  la v illa  C h a b le , E m ilia n o  za p a ta , ta b a sco . lO Í^O .-C g n s tru c c io n  de  c a rp e ta  a s fá lt ic a  en fr ió  de  10 cm s d e  e sp e so r en  las 
ca lles  F é lix  m o re n o  te je ro  y  R a ym u n d o  P é re z  c ru z  de la c o lo n ia  M a nue l A n d ra d e  D íaz, v illa  C hab le , E m ilia n o  za p a ta , ta b a sco . D e  co n fo rm id a d  co n  lo 
s ig u ien te :

Licitación Pública Estatal

No. de licitación Costo do las 
bases

Fecha límite para  
adquirir las bases

, ' Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
a pe rtu ra  té c n ic a

Acto de apertura  
económ ica

5 6 0 8 0 0 0 1 -0 0 4 -1 5 $ 3 ,5 0 0 .0 0 3 0 /0 7 /2 0 1 5 2 9 /0 7 /2 0 1 5 29 /0 7 /2 0 1 5 —0 6 /0 8 /2 0 1 5 0 6 /0 8 /2 0 1 5

(M E Z /C O P M /0 0 2 3 /R

3 3 -F III/C P F /2 0 1 5 )
C o s to  en 

co m p ra n e t:
1 3 :0 0 h o ra s 10:00  horas 13 :00  ho ra s 13 :00  ho ra s

$ 3 ,0 0 0 .0 0

Clave FSC .
' (CCAOP) '

Descripción general de la obra Fecha de inicio Píazo de 
ejecución

Capital contable requerido

102 0502 C o n s tru c c ió n  d e  ob ra  de  p a v im e n ta c ió n 28 /0 8 /2 0 1 5 75 $ 2 ,8 3 0 ,7 6 8  00

.

•  Las  b a se s  de la lic ita c ió n  se  e n c u e n tra n  d is p o n ib le s  pa ra  co n s u lta  y  v e n ta  en  In te rne t: h ttp ://w w w .se co ta b .g o b .m x  o b ien  en : A v . In d e p e n d e n c ia  esq. A lva ro  
O b re g ó n  N ú m e ro  s/n , C o lo n ia  C e n tro , C .P . 8 69 90 , E m ilia n o  Z a p a ta , T a b a s c o , te lé fo n o : 9 3 4 3 4 3 1 8 8 4 , los d ia s  d e  lu n e s  a v ie rn e s ; con  el s ig u ie n te  h o ra rio : de 

0 9 :0 0  a 13 :00  ho ra s . La  fo rm a  d e  p a g o  es: P a go  en la D ire cc ió n  de  F in a n z a s  de l H. A y u n ta m ie n to , p re v io  rec ibo  e m itid o  p o r la D ire cc ió n  de  O bras , 

O rd e n a m ie n to  T e rr ito r ia l y  S e rv ic io s  M u n ic ip a le s . E n  co m p ra n e t m e d ia n te  lo s  re c ib o s  q u e  g e n e ra  e l s is tem a .

•  La  ju n ta  de  a c la ra c io n e s  se lle va rá  a  ca b o  e l d ía  2 9  d e  Ju lio  d e l 2 01 5  a la s  13 :0 0  ho ras  en: D ire cc ió n  de  O bra s , O rd e n a m ie n to  Territo ria l y S e rv ic ios  

M u n ic ip a le s , u b ic a d o  en : A v . In d e p e n d e n c ia  N ú m e ro  s /n , C o lo n ia  C e n tro , C .P . 869 9 0 , E m ilia n o  Z a p a ta , T a b a sco .

•  E l a c to  de  p re se n ta c ió n  d e  p ro p o s ic io n e s  y  a p e rtu ra  d e  fa (s) p ro p u e s ta (s ) té c n ic a (s )  se  efectuará el d ía  6  d e  A g o s to  d e l 2 0 1 5  a las 13 :0 0  ho ra s , en: Sala de las 
f lo re s  de l M u s e o  de  la  C iudad ., Ju á re z  N ú m e ro  s/n , C o lo n ia  C e n tro , C .P . 8 6 9 9 0 , E m ilian o  Z a p a ta , T a b a sco .

•  La  a p e rtu ra  de  la p ro p u e s ta  e c o n ó m ic a  se  e fe c tu a rá  e l d ía  6  d e  A g o s to  d e l 2 0 1 5  a las 13 :00  horas, e n  S a la  de  la s  f lo re s  d e l M u s e o  d e  la C iudad ., Ju á re z  

N ú m e ro  s /n , C o lo n ia  C e n tro , C .P . 8 6 9 9 0 , E m ilia n o  Z a p a ta , T a b a sco .

•  La v is ita  al lu g a r de  lo s  tra b a jo s  se  lle v a rá  a c a b o  el d ía  29 d e  Ju lio  d e l 2 0 1 5  a las 10 :00  ho ras  en: S a lid a  a las 9 :3 0  h o ra s  de  la D ire cc ió n  de  O bras , 

O rd e n a m ie n to  T e rr ito r ia l y  S e rv ic io s  M u n ic ip a le s  a! lu g a r  d e  Ja o b ra , (co lo n ia  M a n u e l A n d ra d e ) V illa  C h ab le ., C .P . 8 6 9 9 0 , E m ilia n o  Z a p a ta , T ab asco .

• U b ica c ió n  d e  la  o b ra : V illa  ch a b le  (C o lo n ia  M a n u e l A n d ra d e  D íaz).

•  N o s e  re c ib irá n  p ro p u e s ta s  e n  h o ra rio  p o s te r io r  al in d icad o .

•  E l(lo s ) id io m a (s ) en q u e  d e b e rá (n ) p re s e n ta r  (se ) !a (s) p ro p o s ic ió n (e s ) se rá (n ): E spaño l.

•  La (s) m o n e d a (s ) en  q u e  d e b e rá (n ) c o tiz a rs e  la (s ) p ro p o s ic ió n (e s ) se rá (n ): P e so  m ex ican o .

•  N o  s e  p o d rá n  s u b c o n tra ta r  pa rte s  d e  la  ob ra .

• S e o to rg a rá  un a n tic ip o  pa ra  co m p ra  d e  m a te ria l de l: 15% .

•  S e o to rg a rá  un  a n tic ip o  p o r in ic io  de  tra b a jo s  de l: 15% .

•  La e x p e rie n c ia  y  c a p a c id a d  té cn ica  y  f in a n c ie ra  qu e  d e b e rá n  a c re d ita r  los in te re sa d o s  co n s is te  en: C a p a c id a d  T é cn ica : Id e n tif ic a c ió n  d e  lo s  tra b a jo s  re a liza d o s  

p o r el lic ita n te  y  su p e rso n a l, q u e  a c re d ite n  la  e x p e rie n c ia  y  la c a p a c id a d  té c n ic a  reque rid a , en  los qu e  sea  co m p ro b a b le  su p a rt ic ip a c ió n , a n o ta n d o  el n om bre  

de  la co n tra ta n te , d e s c r ip c ió n  de  las o b ra s , im p o rte s  to ta le s ,.im p o rte s  e je rc id o s  o  p o r e je rce r y  las fe ch a s  p re v is ta s  de  te rm in a c io n e s , d e b e rá  a n e x a r co p ia  de 
ca ra tu la  d e  c o n tra to s , p o r io  m e n o s  d e  los d o s  ú ltim o s  a ñ o s  2 0 1 3  y 2 0 1 4  d e  o b ra s  s im ila re s  que  te n g a  o h a ya  ce le b ra d o  ta n to  en  la a d m in is tra c ió n  pú b lica  

fe d e ra l, e s ta ta l y m u n ic ip a l así co m o  co n  lo s  p a rticu la re s .

•  ca p a c id a d  financiera, lo s  cu a le s  d e b e rá n  in te g ra rs e  orig ina l y  c o p ia  (pa ra  s u  c o te jo )  de  lo s  e s ta d o s  fin a n c ie ro s  c e rtif ic a d o s  a c tu a liz a d o s  al 31 de  D ic ie m b re  de l 

2 0 1 4  (b a la n ce  g en e ra l, e s ta d o s  d e  re su lta d o s , e s ta d o s  d e  v a r ia c io n e s  en  e l ca p ita l c o n ta b le  y  e s ta d o s  de c a m b io s  en  la s itu a c ió n  fin a n c ie ra , a s i co m o  las 
n o ta s  q u e  so n  p a rte  in te g ra n te s  de  la s  m ism a s). Los  e s ta d o s  f in a n c ie ro s  d e b e rá n  e s ta r  c e rtifica d o s  p o r c o n ta d o r p ú b lico  in d e p e n d ie n te  y po r lo ta n to  d e b e rá n  

c o n ta r con el d ic ta m e n  c o rre s p o n d ie n te  e n  ho ja  m e m b re ta d a  con n o m b re  y  f irm a  d e l a u d ito r q u e  los exp id ió , a s í co m o  su cé d u la  p ro fe s io n a l

•  Los  re q u is ito s  g e n e ra le s  qu e  d e b e rá n  a c re d ita r  los in te re sa d o s  son :

•  1.-S o lic itu d  p o r e sc rito  c ita n d o  e l n ú m e ro  d e  lic ita c ió n  y  d e sc rip c ió n  d e  la o b ra  en p ap e l m e m b re ta d o  d e  la e m p re sa , d ir ig id o  al C J o s é  A rm in  M arín  Saury,* 

P re s id e n te  de l C o m ité  d e  la o b ra  P ú b lica  M un ic ipa l.

•  2 .-C o p ia  de l re g is tro  de l P a d ró n  de  co n tra tis ta s  de  ia c o n tra lo ría  de l E s ta d o , con  la e sp e c ia lid a d  22 0  Y  250 , e l c a p ita l c o n ta b le  m ín im o  a rrib a  in d icad o .

http://www.secotab.gob.mx
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• 3 • N o se pod rá  re c ib ir  n in g u n a  p ro p u e s ta  si la  p e rso n a  fís ica  o ju ríd ica  co le c tiva  que no se  e n c u e n tre  re g is tra d a  en e l p a d ró n  de c o n tra tis ta s . S o la m e n te  se 

p o d rá n  re c ib ir  las p ro p u e s ta s  de  los lic ita n te s  q u e  c o m p ru e b e n  qu e  esta  in ic ia d o  e l trá m ite  pa ra  su  a c e p ta c ió n  en  e l P a d ró n  de  c o n tra tis ta s  co n  un m ín im o  de  

15 d ía s  n a tu ra le s  a n te r io re s  a la a p e rtu ra  de las p ro p u e s ta s . N o se p od rá  a d ju d ic a r n in g ú n  c o n tra to  a io s  lic ita n te s  q u e  no  c u e n te n  co n  un re g is tro  v ig e n te  o 

b ie n  in ic ia d o  el trá m ite  de l m ism o. (Art. 2 6  de l R e g la m e n to  d e  la Ley de  O bras  P ú b lica s  y  S e rv ic io s  R e la c io n a d o s  co n  la s  M ism as  de l E s ta d o  de T a b a sco ).

• 4 - D o c u m e n to s  que  co m p ru e b e  la e x p e rie n c ia  y  c a p a c id a d  técn ica  en  tra b a jo s  s im ila re s  a los d e sc rito s , en  b a se  a l cu rricu lu m  v ita e  de  la e m p re sa  y del 
p e rs o n a l técn ico , a co m p a ñ a n d o  cop ia  de los c o n tra to s  qu e  se  hayan  ce le b ra d o  o cu a lq u ie r o tro  d o c u m e n to  qu e  lo a c re d ite .

• 5 - R e la c ió n  de  co n tra to s  de  ob ra  en  v ig o r qu e  te n g a  c e le b ra d o s  con la A d m in is tra c ió n  P ú b lica  E s ta ta l y  F e d e ra l, así co m o  con  p a rtic u la re s  s e ñ a la n d o  el 
n o m b re  de l co n tra ta n te , el im po rte  to ta l co n tra ta d o  y  el im p o rte  p o r e je rce r d e sg lo sa d o  p o r a n u a lid a d e s .

•  L o s  c r ite rio s  g e n e ra le s  pa ra  la a d ju d ic a c ió n  def c o n tra to  se rán : C o n fo rm e  a lo  d isp u e s to  po r el a r tíc u lo  4 2  d e  la Ley  de  O b ra s  P u b lica s  y S e rv ic io s
R e la c io n a d o s  con  las M ism a s  d e l E s ta d o  de  T a b a s c o , en  b a s e  al a n á lis is  c o m p a ra tiv o  de  la s  p ro p u e s ta s  a d m itid a s  se  se le c c io n a ra  aq u e lla  que sa tis fa g a
p le n a m e n te  las co n d ic io n e s  le ga le s , té cn ica s  y  e c o n ó m ic a s  y  qu e  sean  fa c tib le s  de rea liza r con  los re c u rs o s  y  en  e l p la zo  p ro p u e s to .

'  Las  co n d ic io n e s  de p ag o  son : 30%  para  in ic io s  de  tra b a jo s  y  e l res to  p a g a d o  en e s tim a c io n e s  de  a c u e rd o  a los c o rte s  q u e  se in d iq u e n .

• N in g u n a  de  las co n d ic io n e s  e s ta b le c id a s  e n  las b a se s  d e  lic ita c ió n , así c o m o  las p ro p o s ic io n e s  p re s e n ta d a s  p o r lo s  lic ita n te s , p o d rá n  se r n e g o c ia d a s .

• N o p od rán  p a rtic ip a r las p e rso n a s  qu e  se  e n c u e n tre n  en  los su p u e s to s  de l a rtícu lo  51 de  la Ley  de  O b ra s  P ú b lica s  y  S e rv ic io s  R e la c io n a d o s  con las M ism a s

\
\

\
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No.-4258

SECRETARIA DE ADMINISTRACION

Convocatoria: 025
Con fundamento en los artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción II. 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, A irendam ientos y Piestación de Servicios 
del Estado de Tabasco y los artículos 34 y 36 del Reglam ento de su Ley. se convoca a los interesados en participar en la(s) lic ilaaón(es) de caiácter nacional para la Contratación de 
Seguro de Vida del Pei&onal cJe las Dependencias, ó rganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, de conformidad con lo siguiente

Licitación Pública Nacional

No. de lic ita c ió n C o s to  de  las 
bases

Fecha lím ite  para a d q u ir ir  bases Jun ta  de ac la rac iones P resen tac ión  de p ro p o s ic io n e s  y 
apertura  técn ica

A c to  de ape rtura  
económ ica

56097001-025-15 $ 1.300.00 
Costo en Banco: 

$ 1,000.00

24/07/2015
Conforme a los horarios de servicios 

al público de Finanzas y el Banco

29/07/2015 
9:30 horas

4/08/2015 
10:00 hoias

6/08/2015 
10:00 hutas

Lotes C lave CABM S D e scripc ión C antidad U nidad de m edida
00000000 Contratación de póliza de Seguro de Vida del Personal de las Dependencias, órganos 

y Entidades de la Administración Pública Estatal. Seivicio

00000000

3 00000000 —  -------------------------------------------------------------- —
4 00000000
5 00000000

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.qob.mx (ver página web de la Secretarla de Contralo/ia de T abasco) y venta 
en; la Secretaria de Planeación y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortlnes S/N, Colonia Casa Blanca, O P 86060, Viílahewnosa, Gentío, I abasco, los días miércoles 
a viernes; con el siguiente horario: en los hora iios de servicios al público de Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de R ecep lo iia  de Rentas de F inanzas (El 
recibo debe incluir sello de la caja de la receptoría de rentas correspondiente). Y a través de la institución bancada en: BANAMEX, S.A., al número de Cuenta 08208158288

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el d ia 29 de ju lio del 2015 a las 9.30 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Cámara Nacional de la Industria de la Tiansformación 
CANACINTRA), ubicada en: la calle Via 2 No. 112, segundo piso, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Gentío, Tabasco

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 04 de agosto dei 2 0 t5  a las 10 00 hoias, en: la Sala de Usos Múltiples de
la Cámara Nacional de la Industria de la T iansform ación CANACINTRA), ubicada en: la calle Via 2 No. 1 12, segundo piso, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Viliaheimosa,
Centro, Tabasco

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 6 de agosto del 2015 a las 10 00 horas, en: Sala de Usos Múltiples de la Cámara Nacional de la Industria de la 
Transformación CANACINTRA), ubicada en: la calle Vía 2 No. 112, segundo piso. Colonia T abasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro. Tabasco

• Ei(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) Ja(s) proposición(es) será(n): Español.
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo.
• Lugar de entrega: Ver bases.
• Plazo de entrega: Ver bases.
• El pago se realizará: Crédito en los téim inos que establece el Articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, una vez 

que se hayan entregado los documentos requeridos y previo a la presentación de la factura respectiva en el área de administración del área requirente.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los lid íenles, podián ser negociadas
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco.
• La procedencia de los recursos es: Lo indicado en bases. v

CENTRi 'ABAScib. A ^W 'W JU U C ) D ||l 2015.

LIC. BERTIN M IRANDA V ILLA LO B O S 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

RÚBRICA.

http://ww
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no 4217 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISIÓN DE 
CONTRATO Y DEVOLUCIÓN DE DINERO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

ROGER GARZA CANTU 

DONDE SE ENCUENTRE:

- Q ue en el e x p e d ie n te  c iv il n ú m e ro  5 9 1 /2 0 1 4  re la t iv o  a ju ic io  O RDINARIO  
CIVIL DE RESCISION DE CONTRATO Y DEVOLUCION DE DINERO, p ro m o v id o  p o r 
IDELFONSO LOPEZ HDEZ Y JUANA ANCLES, en c o n tra  de ROGER GARZA 
CANTU. e! tre ce  de ju l io  de l año  en curso, se d ic to  un  a c u e rd o  q u e  es tab lece :

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO. TRECE DE JULIO DEL DOS M IL  QUINCE.

V is tos ; lo  de  cu e n ta , se acue rda :

ÚNICO. Se tie n e  p o r p re se n ta d o  al lice n c ia d o  ATILANO ALEJO 
GONZALEZ, abogado  p a tro n o  de la pa rte  a c to ra , con su e sc rito  de cuen ta , 
desa hogand o  la v is ta  o rd e n a d a  en el a u to  de fecha t re in ta  de ju n io  del año 
actua l, y com o  )o so lic ita , to m a n d o  en co n s id e ra c ió n  que  las dep endenc ias  a las 
que se re q u ir ió  in fo rm e  sobre e! pa ra d e ro  de l d e m a n d a d o  ROGER GARZA 
CANTU, co m u n ica ro n  a ese ju zgado  no te n e r  re g is tra d o  su d o m ic ilio ; con 
fu n d a m e n to  en los a rtícu lo s  131 fracc ión  111 y 139 fra cc ió n  II de l C ódigo de 
P ro ced im ien tos  Civiles en v ig o r, se o rdena e m p la za rlo  p o r m e d io  de ed ic tos que 
se o rdena n  p u b lica r p o r tres  veces d e n tro  de nueve, días, en el p e rió d ico  O fic ia l 
de! Estado y en o tro  de los periód icos.-de  los de m a y o r c ircu la c ió n  Estatal, 
hac iéndo le  saber que los ac to res  IDELFONSO LOPEZ HDEZ y JUANA ANGLES le 
dem anda la acción de RESCISION DE CONTRATO y DEVOLUCION DE DINERO, en 
la vía O rd in a ria  C ivil, y que  se le concede un p lazo de cua re n ta  dias háb iles 
con tados a p a r t ir  de l s ig u ien tes  al de la ú ltim a  p u b lica c ió n  que  se realice, para 
que ocu rra  an te  este Juzgado a re c ib ir  las cop ias de la dem and a  y sus anexos 

_para ser em p la zado , a p e rc ib id o  que de no  co m p a re ce r, se )e tend rá  p o r

em p la zado  a ju ic io , y a p a r t ir  de l d ia s ig u ie n te  em peza rá  a co m p u ta re  el p iazo 
de nueve días para -que  c o n te s te  ia dem and a  y seña le d o m ic ilio  para oír y  re c ib ir  

no tif ica c iones , a p e rc ib id o  que de no  hace rlo , será d e c la rada  en rebe ld ía  v las 
subsecuentes n o tif ica c io n e s  les s u rtirá n  sus e fe c to s  p o r  m e d io  de la lista qu e  se 
f ija  en los ta b le ro s  de avisos de este  Juzgado.

N o tifíq u e se  p e rs o n a lm e n te  y cúm p lase .
Asi lo p roveyó , m anda  y f irm a  la M a e s tra  de D erecho LCRENA 

DENIS TRINIDAD, Jueza P rim ero  C iv il de P rim era  Ins tan c ia  de l D is tr ito  ju d ic ia l de 
Cárdenas, Tabasco, an te  la S e cre ta ria  Jud ic ia l BEATRIZ SANCHEZ DE LOS 
SANTOS, con qu ien  actúa, que  c e rtif ic a  y da fe.

- - - Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE

NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A TRECE 

DE JULIO DEL AÑO DOS M IL QUINCE, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, 

TABASCO............................................................................ ’ - - ........................................................
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

Q U E  EN E L E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  269 /2015 . R E LA T IV O  A L  P R O C E D IM IE N TO  
JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O V ID O  PO R JUAN 
FRANCISCO CAMBRANO CANSECO. C O N  FE C H A  O C H O  DE JU N IO  OE DO S MIL 
Q U IN C E . SE D IC T Ó  UN A U T O  Q U E  C O P IA D O  A  LA  LE TR A  D ICE:

“ ...JU Z G A D O  DE PAZ DE PRIM ER A IN STAN C IA  D EL NO VEN O  D ISTR fTO  JU D IC IAL DE 
M A C U S P A N A , T A B A S C O ; A  O C H O  DE JUNIO  DE DOS M IL  QUINCE.

V IS T A ; la razón con que da cuenta ia secretaría, se acuerda:
PRIM ERO . Se tiene por presentada al ciudadano JU A N  FRAN C ISC O  C A M B R A N O  CANSECO, 

con su escnto ’de cuenta y anexos consistentes en:
1. Origina! de Acto de R ectificación de Superficie, y  Contrato Privado de Cesión de Derechos 

de Posestón Derivada.
2. Copia sim ple de plano, a nom bre del promovente.
3. Certificado de predio a nom bre de persona alguna, exced ida  por el Registrador Público.
4. C onstancia de inform ación de predio, expedida por la Subdirectora de C atastro Municipal de 

esta ciudad de M acuspana. Tabasco.
5. Y copias sim ples que acompaña.
Con los cuales vienen a prom over PROCEDIM IENTO  JU O IC IA L NO CO NTENCIOSO DE 

IN FO R M AC IÓ N  DE DO M INIO , sobre el predio rústico ubicado en el Poblado A quiles Serdán, del 
m unicipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 7 .749.78 M2 (SIETE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y N U EVE METROS SETENTA Y O CHO  CENTIM ETR O S CUADRADOS) 
con las s iguientes m edidas y colindancias: A L  NORESTE, en cuatro m edidas. (9.75) M etros con 
MARCOS CAM BR AN O  NARVÁEZ, (30.00) M etros con ANTO N IO  H ER NÁNDEZ. (30.00) M etros con 
FRANCISCO LÓ PEZ F. y  (47 .20) m e tro s , con V IR G IN IA  C RUZ G ÓM EZ; A L  SURESTE, en cuatro 
medidas (28.15) m e tro s  con ELIEL CAM BRANO G Ó M EZ, (12.15) m e tro s  con HENRY GARCÍA 
TRINIDAD, (10.40) m e tro s  ccn Calle jón de acceso, y  (38.15) M e tro s  con H O N O RATO  HERNÁNDEZ 
SAURET; A L SURO ESTE, en cuatro m edidas (9.85) m e tro s  con H EN R Y G A R C ÍA  TRINIDAD, (8.09) 
m e tros , con Calle jón de Acceso, (82.65) m e tro s  con HO N O R ATO  H ER N ÁN D EZ SAURET y (38.20) 
m e tro s  con A IDÉ C AM BR AN O  G ÓM EZ, y al NOROESTE, en dos m ed idas (64 .00) m etros , con 
FRANCISCO  H ER N ÁN D EZ C RUZ y'(29 .00) m e tro s  con MARCOS C AM BRANO  NARVÁEZ.

SEG UNDO . Con fundam ento en los artículos 877, 889, 890, 900 9C1, 902, 903, 906, 907, 924, 
936, 938, 939, 940, 941. 942. 1318 y  relativos del Código C ivil vigente en el Estado, en relación con los 
num era les 16, 710, 711, 712 y 755 y  relativos del Código de Procedim ientos C iv iles en vigor se admite 
la solicitud en ‘a vía y form a propuesta; en consecuencia, fó rm ese el expediente respectivo, regístrese 
en el libro de Gobierno bajo el num eró que le corresponda, dése aviso de su in ic io  al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y la in tervención correspondiente al Agente  del M in isterio  Público adscrito a este 
Juzgado; asi com o al Registrador Público de l Instituto Registra! del Estado de Tabasco.

TERCERO .- A l respecto, dése amplía publicidad por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico O fic ia l del Estado y en uno de los D iarios de m ayor circulación de los que editan en la capital 
del Estado, por tres veces, de tres en tres d ias consecutivam ente, asi m ism o fíjense los avisos en los 
lugares públicos m ás concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado: haciéndose del 
conocim iento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 
com parezca ante este juzgado a hacerlos va ler en un térm ino de quince d ías hábiles, m ismo que 
em pezará a correr a partir del día s iguiente de la últim a publicación que se realice, lo anterior de 
conform idad con los artícu los 139 y 755 fracción III de l Código de P rocedim ientos C iviles en v ig o r 
agregados que sean los periódicos, y a petición del prom ovente se fijará fecha y hora para el desahogo 
de la prueba testim onia l a cargo de M AR C O S C A M B R A N O  N A R V Á E Z. A N TO N IO  HERNÁNDEZ y 
V IR G IN IA  C R U Z GÓMEZ.

CUARTO . H ágasele saber al R e g is tra d o r P ú b lic o  de l In s t itu to  R e g is tra ) de l E s ta d o  de 
Tabasco., d e  Ja lapa , T abasco , la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 
derecncLcorresponda si los tuviere. Asim ism o, requiérasele para que dentro del térm ino de TRES DÍAS 
H ÁB ILE S  contados al día s igu iente de la notificación que se le haga del presente  proveído señale 
dom icilio en esta ciudad para oír y recib ir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo. 
!ss subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus e fectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundam ento en el articulo 136 del Código de 
Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco. tiene intervención en 
esta diligencia, y que tiene su dom icilio  en el m unicipio de Jalapa, Tabasco. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 143 y 144, del Código de Procedim ientos C iv iles vigen te  en el Estado, gírese atento 
exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que 
e r  auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a qu ien corresponda no tifique  este acuerdo al 
funcionario antes mencionado.

SEXTO. Por otra parte  y con fundam ento en los artículos 241 y 264  del Código de 
Procedim ientos C iviles, en 'rigor, g írese atento oficio a la S u b d ire c c ió n  de C a ta s tro  M u n ic ip a l de 
ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que inform e a este juzgado, si e l predio

u s tico  ubicado en ei ro b la d o  Aquiies oeraan. je i municipio ae M acuspana. acas ce, constante ae 
una superficie total de 7,749.78 M2 (SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y n l EVE METROS 
SETENTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS) con 'as siguientes m ecidas /  colindancias: A L  

^N O R E S T E , en cuatro medidas. (9.75) M e tro s  con MARCO S CAM BRANO NARVAEZ. (30.00) M etros 
con ANTONIO HERNÁNDEZ, (30.00) M e tros  con FRANCISCO  l ÓPEZ  F y (47 20) m etros , con 
VIRGINIA CRUZ GÓMEZ; A L  SURESTE, en cuatro m edidas (28.15) m e tros  con E L iE l CAMBRANO 
GÓMEZ, (12.15) m etros con HENRY GARCÍA TRINIDAD, (10.40) m e tro s  con Callejón de acceso, y 
(38.15) M etros con HONORATO H ER NÁNDEZ SAURET; A L SUROESTE, en cuatro medidas (9.85) 
m e tro s  con HENRY GARCÍA TRINIDAD. (8.09) m e tro s , con Callejón de Acceso, (62.65) m e tro s  con 
HONORATO HERNÁNDEZ SAU R ET y (38.20) m e tro s  con AIDÉ CAM BRANO GÓMEZ, y al 
NOROESTE, en dos medidas (64.00) m e tro s , con FRANCISCO HERNÁNDEZ CRUZ y (29.00) 
m e tro s  con MARCOS CAMBRANO NARVÁEZ; se encuentra catastrado a nomDre de persona alauna. 
Dése al Agente del M inisterio Público Adscnto al Juzgado, la intervención que por derecho le 
corresponde, quien tiene su dom icilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Souievard 
Carlos A. Mádrazo sin número de esta dudad.

SEPTIMO. Queda a cargo de la prom ovente dar el trámite correspondiente a os oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para cue sean glosados 
al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el ce  este juzgaao que o fijara el 
actuario jud ida l de esta adscripción.

OCTAVO. Nctrfiquese a los colindantes MARCOS C AM BR AN O  NARVÁEZ. ANTONIO 
HERNÁNDEZ, FRANCISCO LÓ PEZ F „  V IRG IN IA CRUZ GÓMEZ. ELIEL C AM B R A N O  GÓMEZ. 
HENRY G ARCÍA TRINIDAD, HONO RATO  H ER NÁNDEZ SAURET, A IDÉ C AM BRANO  GÓMEZ y 
FRANCISCO HERNÁNDEZ CRUZ, en sus dom icilios ubicados en el Pooiado Aauiles Serdán. del 
M unicipio de Macusoana, Tabasco; en consecuencia, túrnense ios autos al actuano judicia l aasento ai 
Juzgado, para que se traslade y constituya a¡ dom icilio de los colindantes, haciéndoles sacer ia 
radicación de la presente causa.

Asim ismo que se les concede un térm ino de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir ael día 
siguiente al en que le sean legalm ente notificados del presente proveído, para que m anifiesten ¡o que 
sus derechos corresponda, y señalen dom icilio en esta ciudad para oír y recibir citas v notificaciones, 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conform idad con ío estableado en el numerai 90 y ' 18. del Código Procesal Civil del Estado: asim ismo 
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún ¡as de carácter personal les surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de a riso  del juzgado, lo antenor con fundam ento en el articulo 
136 dei Código de Proceder en la materia.

NOVENO. Guárdense en la caja de segundad de este juzgado los docum entos onginales que 
exhibe el promovente: previo cotejo y certificación de los mismos, de conform idad con el artículo 109. 
de l Código de Proceder en la Materia.

DÉCIMO. Téngase al prom ovente señalando como dom icilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en los Estrados de este Juzgado, autorizando para que tales efectos, asi como para 
recibir cualquier documento y tom ar apuntes del expediente, de manera conjunta o separadam ente, a 
los licenciados JOSÉ CERVANTES Q UEVEDC, G UADALUPE YERANIA M ÉNDEZ TORRES JOSÉ 
LUIS LÓPEZ GIUEROA, GEORGINA ÁLV A R E 2 SARRACINO  y JOSE ANG EL ROORIGUEZ LIGONIO. 
asi como a los pasantes de derecho CARLO S ALEXIS D EM S GALLEGOS y EVA CERVANTES 
QUEVEDO; designando como su abogado patrono al primero de los nombrados, con cédula profesional 
5174217, designación que se le tendrá por reconocida siem pre y cuando tenga registrada su cédula 
profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de 
Justicia, de conform idad con lo previsto en el artículo 85, del Código de Procedim iento C iviles en vigor 
en el Estado.

NO TlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, M ANDA Y FIRM A LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO  SÁNCHEZ 

RAMIREZ, JUEZA OE PAZ OE ESTA CIUDAD. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LA LICENCIADA VIRG IN IA G U A D A LU P E  ALIP I ROM ELLÓN, CON GUIEN CER TIF ’CA 
Y DA FE....*.

PO R M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D EL 
ESTAO O  Y  EN O TR O  P E R IÓ D IC O  DE LO S  DE M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  DE LO S  QUE E D ITA N  
EN LA  C A P IT A L  D E L  E S TA D O , PO R TR E S  V E C E S  D E N TR O  DE N U EVE D ÍAS, E X P ID O  EL 
PR ESENTE ED IC TO  EN L A  C IU D A D  DE M A C U S P A N A , E S TA D O  DE T A B A S C O , R E P Ú B LIC A  
M EXIC AN A, A  LO S SIETE D ÍA S  D EL M ES DE J U L IO  DE DO S M IL  Q U IN C E.
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No.-4218 REMATE EN PRIMERA ALMONEDA
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA COATZACOALCOS, VERACRUZ

víSL DIA VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL ANO EN CURSO, A 
LAS DIEZ HORAS, tendrá lugar en el local de este H. Juzgado 
Sexto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, sito en la Avenida 
Zaragoza Número 71 i , de esta Ciudad, el REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA del siguiente bien inmueble embargado en autos, 
consistente en el Lote ubicado en la Calle Granada esquina Tobago, 
con domicilio conocido en el Fraccionamiento Santo Domingo de ia 
Ciudad de Comalcaico, Tabasco, inmueble consistente en terreno, 
casa de material, lote número 4, Manzana D, régimen de propiedad 
privada, propiedad de ios demandados JOEL SANTOS RAMIREZ Y 
MARIA ANGELA GALLEGOS MAGAÑA, casa habitación de 
materia!, con techo de loza, clasificación de zona urbana, tipo de 
construcción de casa habitación, con las Medidas y Colindancias:- Al 
Norte:- En 10.00 metros, con Joaquín Peralta Escobar; Al Sur:- En 
10.00 metros con calle Granada; Al Este:- En 22.00 metros, con 
Joaquín Peralta Escobar; y al Oeste:- En 22.00 metros, con calle 
Tobago; características urbanas:- Clasificación de zona: Habitaciona! 
urbana, construcción clase media baja, con vía de acceso de la 
misma: Calle Tobago; Servicios públicos y equipamiento urbano:- 
Abastecimiento de agua potable, drenaje y alcantarillado, 
electrificación, alumbrado público, telefonía, gas, escuelas, 
supermercado, zona comercial; con una Superficie de 220.00 metros 
cuadrados; Elemento de construcción: Concreto armado con zapata 
corrida en concreto armado de sección variable, entrepisos y techo de 
loza de concreto armado tipo reticular de 20 centímetros de espesor 
tomando el acuerdo de apreciación física para entrepisos buen 
estado de conservación; Muros construido con block hueco de 12 x 15 
pegado con. mezcla de cemento arena de acuerdo; Trabe y columnas; 
Concreto armado de sección variable de igual forma con castillos y 
cadenas; Escaleras:- Rampa de concrqto, escalones forjados de losetas 
de cerámicas en acabado de madera en escalera principal en acabados 
de cementos pulidos; Acabados estimados:- Entrepisos casa 
habitación Losetas de cerámica de 30x 30 centímetros, aplanados y 
pintura vindica piso azulejo antiderrapante en azulejo de 20x30 
centímetros, en áreas húmedas; Fachada;- Aplanados de mezcla y 
pintura vindica con algunas losas con recubrimiento de tejas; 
Instalaciones hidráulicas en cobre y sanitarios PVC, ambas con 
diámetros de acuerdo a las salida, muebles de color, eléctricas ocultas 
con cables en diferente calibres en regular estado de conservación; 
Inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de Comalcaico, Tabasco, bajo el Número 1252, de fecha 
catorce de julio del dos mil cinco, folio 4882 al 4889, de! ÍÍ6ro

duplicados Volumen 89 y demás especificaciones que obran en autos 
dei Expediente No. 1572/2009-11 Juicio Ejecutivo Mercantil:- 
Promovido por el C. Lie. LUIS RAFAEL OROZCO CASTILLO, 

' endosatario en ’procurtv de la Sociedad Mercantil TCI 
PROVEEDOR INDUSTRIAL, S. A. DE C. V., en contra de 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTROMECANICAS DE 
PARAISO. S. A. DE C. V. y JOEL SANTOS RAMÍREZ y MARÍA 
ANGELA GALLEGOS MAGAÑA, por cobro de pesos; Siendo 
postura legal ias Tres cuartas partes de la cantidad de $ 2’150,000.00 
(DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS, 00/100 M. 
N. ), del valor total del inmueble citado fijado por e! Perito designado 
por la actora y el perito en rebeldía de la demandada.- Debiendo los 
licitadores cumplir con los requisitos del artículo 418 de! Código de 
Procedimiento Civiles, aplicado supletoriamente al Código de 
Comercio, para intervenir en la audiencia de Remate del bien ya 

^.descrito................... ....... ...................................................... - ................
p

SE CONVOCAN POSTORES.-

Y para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE  
DIAS HABILES, (siendo días hábiles los días de función de este H. 
Juzgado), en ia Gaceta Oficial del Estado que se edita en ia Ciudad de 
Xalapa, Veracruz, Oficina de Hacienda del Estado, Palacio Municipal, 
Periódico Diario del istmo, Estrados del Juzgado Segundo Menor 
todos de esta Ciudad, así como en la Gaceta Oficia! del Estado de 
Comalcaico, Tabasco, Periódico de mayor circulación, Oficina de 
Hacienda del Estado, H. Ayuntamiento, todos de la Ciudad de 
Comalcaico, Tabasco, en los Estrados del Juzgado que reciba dicho 
exhorto.- Dado en Coatzacoalcos, Veracruz, a Quince de Junio del 
Año Dos Mil Quince.- DOY FE.- - - - - - - .........................................
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Q U E  EN EL E X P E D IE N T E  N U M E R O  290/20'5. R E L A T IV O  AL P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO , P R O M O V ID O  3 O R  
R E Y N A L D O  M A R T ÍN E Z  R U ÍZ , C O N  F E C H A  O C H O  D E  J U L IO  DE D O S  M IL  Q U IN C E , SE 
D IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  C O P IA D O  A  L A  L E T R A  D IC E .

- ...J U Z G A D O  P A Z  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE 
M A C U S P A N A , T A B A S C O , M É X IC O . O C H O  DE J U L IO  DE D O S  M IL  Q U IN C E .

V IS T O . La cu e n ta  se c re ta ria !, se  acuerda
PRIMERO. Se tie n e  po r p re s e n ta d o  at c iud a d a n o  R E Y N A L D O  M A R T IN E Z  R U IZ, con  su 

asento de cu e n ta  y an e xo s  c o n s is te n te s  en:
1. o rig in a l de E S C R IT U R A  P R IV A D A  DE C O M P R A V E N T A  DE D E R E C H O S  DE 

P O S E S IÓ N , de fecha  ve in tic u a tro  de d ic ie m b re  de l añ o  dos m il nueve.
2. O r ig in a l de  p lano  de p re d io  u rb a n o  a n om bre  de R E Y N A L D O  M A R T ÍN E Z  RUIZ.
3. C o n s ta n c ia  de  reg is tro  de p re d io  de ve in tidós  de ju n io  de dos m ii qu ince , suscrito  por 

la L ice n c ia d a  M ayra  Lo re n a  R am os H ernández, S u fcd irectora de C a ta s tro  M un ic ipa l, 
de M a cu sp 3 n a , T abasco .

4. C e rtif ica d o  de  p red io  de pe rso n a  a lguna de fecha d ie c in u e ve  de ju n io  de dos m il 
qu ince , e xp e d id o  por el L ice n c ia d o  A G U S T IN  M A Y O  C R U Z, R e g is tra d o r P úb lico  del 
In s titu to  R eg is tra ! de l e s ta d o  de T abasco , a fa vo r de R E Y N A LD O  M A R T ÍN E Z  RUIZ.

5. Y tres tra s la d o s  en co p ia s  s im p le s  q ue  acom paña,
con les cua les  v ienen  a p ro m o ve r P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE 

IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , so o re  e l p red io  rústico  ub ica d o  en la c a lle  M ig u e l H id a lg o  
in te r io r  s in  n u m e ro  de  la  C o lo n ia  C e n tro  de  e s te  M u n ic ip io  c o n s ta n te  d e  u n a  s u p e r f ic ie  
to ta l de  10 .30  m 2 , (d ie z  m e tro s  c o n  tre in ta  c e n tím e tro s  c u a d ra d o s )  c o n  la s  s ig u ie n te s  
m e d id a s  y  c o lin d a n c ia s :  A L  N O R T E : 4 .4 3  m e tro s  c o n  J O S E F IN A  M A R T ÍN E Z  Z A C A R IA S ;
al S U R  D O S M E D ID A S : 4 .4 0  y  1 .00 m e tro s  c o n  R E Y N A L D O  M A R T ÍN E Z  R U IZ ; al E S T E : 6.27 
m e tro s  c o n  JO SEFINA MARTINEZ Z A CARÍAS y ai OESTE: 1.50 m e tros co n  LUÍS ALBERTO  
B L A N D IN  G IL  y  5 .27  m e tro s  C O N  R E Y N A L D O  M A R T ÍN E Z  R U IZ.

S E G U N D O . C on fu n d a m e n to  en los a rtícu los  877, 889, 890, 900  901, 902 , 903 . 906, 907, 
924, 936, 938, 939, 940 , 9 4 1 , 942 , 1318 y  re la tivos  de l C ód igo  C iv il v ig e n te  en e l E stado , en 
re lación con  los n u m e ra le s  16. 710, 711, 712 y 755  y re la tivos  de l C ó d ig o  de P roced im ien tos  
C iv iles  en v ig o r se  a d m ite  la so lic itu d  en la vía  y form a p ro p u e s ta ; en co n se cu e n c ia , fó rm ese  el 
e xped ien te  re sp e c tivo , re g ís tre s e  en e l lib ro  de  g o b ie rn o  ba jo  e l n u m e ro  q ue  le co rre sp o n d a , dese 
av iso  de su  in ic io  al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención  co rre sp o n d ie n te  al 
A gente  de l M in is te rio  P ú b lico  a d s c r ito  a este  Ju zgado ; así co m o  al R e g is tra d o r P ú b lico  de l 
Institu to  R eg is tra l de l e s ta d o  de  T a b a sco .

T E R C E R O . A l re sp e c to , dé se  a m p lia  p ub lic idad  por m e d io  de e d ic tos  q ue  se pub lica rán  
en e l pe riód ico  O fic ia l d e l E s ta d o  y en  uno de  los D ia rios de m a y o r c ircu la c ió n  de  los que  ed itan  
en la cap ita l de! E s ta d o , p o r tre s  ve ce s , de tres en tres  d ías  c o n se cu tiva m e n te , as í m ism o  fíjense  
los av isos  en los lu g a re s  p ú b lico s  m á s  con cu rrid o s  de esta  c iu d a d  in c lu ye n d o  a es te  juzgado ; 
haciéndose del conocim iento al publico en g ene ra l, que  si a lg u n a  pe rso n a  tie n e  in te rés en el 
p resen te  p ro ce d im ie n to , co m p a re zca  an te  este  ju zg a d o  a h ace rlos  va le r en un te rm ino  de q u ince  
días háb iles , m ism o  q ue  e m p e za rá  a com er a pa rtir de! d ía  s ig u ie n te  de la ú ltim a p u b licac ión  que 
se rea lice , lo a n te rio r de  c o n fo rm id a d  co n  tos a rtícu los  139 y  7 55  fracc ión  l l l  de l C ó d igo  de 
P ro ce d im ie n to s  C iv iles  en  v igo r; a g re g a d o s  q ue  sean  los p e rió d ico s , y  a p e tic ió n  de l p ro m o ve n te  
se fija rá  fe ch a  y  ho ra  pa ra  e l d e s a h o g o  de  la p rueba  te s tim o n ia l a ca rgcf dé~Camik> M a rtínez  
C aña. C a rm en  P é re z  Á lv a re z  y C a r lo s  Ló p e z  Díaz.

CUARTO. H á g a se le  s a b e r a l Registrador P ú b lic o  del Instituto* Registra! del estado de 
Tabasco, de J a la p a , T a b a s c o , la ra d ica c ió n  de la p re sen te  d iligenc ia  a fin de  q ue  exp re se  lo 
que  a su  d e re ch o  c o rre s p o n d a  si los tu v ie re . A s im ism o , re q u ié ra se le  para  que  d e n tro  de l té rm in o  
de TRES DÍAS HÁBILES co n ta d o s  a l d ía  s ig u ie n te  de la n o tificac ión  que se  le  hag a  d e l p resen te  
p rove ído  se ña le  d o m ic ilio  en  es ta  c iu d a d  pa ra  o ír  y re c ib ir c itas  y n o tifica c io n e s , a d ve rtido  q u e  en 
caso  de no hacerlo , la s  su b s e c u e n te s  n o tif ica c io n e s  aún las de  c a rá c te r p e rso n a l le su rtirá n  sus 
e fec tos  p o r la lis ta  fija d a  en  los ta b le ro s  de  av iso  de e s te  ju z g a d o ; lo  a n te rio r co n  fu n d a m e n to  en 
el a r tíc u lo  136 d e l C ó d ig o  de  P ro ce d e r en  la m ateria .

QUINTO. A p a re c ie n d o  q u e  e l In s titu to  R eg is tra l de l E s ta d o  d e  T a b a sco , tie n e  in te rvenc ión  
en esta  d iligenc ia , y  q u e  tie n e  su  d o m ic ilio  en el m un ic ip io  de Ja lapa . T a b a sco . con  apoyo  en io 
d ispues to  por los a rtíc u lo s  143 y  144, de l C ó d ig o  de P ro c e d im ie n to s  C iv iles  v ig e n te  en el E stado , 

g írese  a ten to  e x n c n o  con  las in se rc io n e s  n e cesa rias  al Ju e z  de  P az  de  aque lla  loca lidad , para 
ios e fe c to s  de q ue  en a u x ilio  y  co la b o ra c ió n  de  este  ju zg a d o , o rdene  a q u ie n  c o rre sp o n d a  
no tifique  este  a cu e rd o  a l fu n c io n a rio  a n te s  m encionado .

S E X T O . C o n s e c u e n te m e n te  y  co n  fu n d a m e n to  en los a rtícu lo s  241 y  2 6 4  de í C ó d ig o  de 
P roced im ien tos  C iv iles , en v igor, g íre s e  a te n to  o fic io  al Director de Catastro Municipal, de esta  
c iudad de M acuspana , T a b a sco , p a ra  lo s  e fec tos  de q ue  in fo rm e  a es te  ju zg a d o , s i el p red io  
rústico  ub icado  en la caile Miguel Hidalgo in te r io r  sin numero d e  la  C o lo n ia  Centro d e  este

M u n ic ip io  c o n s ta n te  de u n a  s u p e r f ic ie  to ta l d e  10 .30  m 2 . (d ie z  m e tro s  c o n  tre in ta  
c e n tím e tro s  c u a d ra d o s )  c o n  tas s ig u ie n te s  m e d id a s  y c o lin d a n c ia s :  A L  N O R T E : 4 .43
m e tro s  c o n  JO S E F IN A  M A R T ÍN E Z  Z A C A R IA S ; a l SU R  D O S  M E D ID A S : 4 .4 0  y  1.00 m e tro s  
c o n  R E Y N A L D O  M A R T ÍN E Z  R U IZ; a l E S T E : 6 .27  m e tro s  c o n  J O S E F IN A  M A R T ÍN E Z  
Z A C A R ÍA S  y a l O E S T E : 1 .50  m e tro s  c o n  LU ÍS  A L B E R T O  B L A N D IN  G IL  y 5 .27 m e tro s  CON 
R E Y N A L D O  M A R T ÍN E Z  R U IZ , se en cu e n tra  ca ta s tra d o  el p re d io  m e n c io n a d o  en líneas 
a n te rio re s  a n o m bre  de pe rso n a  a lguna, dése  al A g e n te  d e l M in is te rio  P ub lico  adscrito  al 
Ju zgado , ¡a in te rvenc ión  que po r de re ch o  le co rre sp o n d e , con  d o m ic ilio  a m p lia m e n te  conocido  en 
este  R ecin to  Judic ia l.

S É P T IM O . Q ueda a ca rgo  de i p ro m o ve n te  da r el trá m ite  c o rre s p o n d ie n te  a los o fic ios 
o rd e n a d o s  en el p resen te  au to  de 'n ic io , y e x h ib ir los a cuses  co rre s p o n d ie n te s  para que sean 
g lo sa d o s  al e xped ien te  para los e fec tos  'ega les  co rre sp o n d ie n te s .

O C T A V O . N otifíquese  a los co lin d a n te s , J O S E F IN A  M A R T ÍN E Z  Z A C A R IA S , en la calle 
M igue l H ida lgo  s in  num ero  d o n d e  hay un neg o c io  de ven ta  de  p e lo ta s , p e lu ch e s , m och ilas, ju n to  
a una  puerta  que es ta e n trada  al p red io  m o tivo  de l p re sen te  ju ic io ; y L U ÍS  A L B E R T O  B L A N D IN  
G IL , en casa  m arcada con el n úm ero  344 a ltos de la ca lle  S a n ta m a ría  ce  esta c iudad; en 
co n se cu e n c ia , iú rnese  ios a u tos  al actuario  ,u d ic ia i a d scrito  al Ju zg a d o , para  que  se tras lade  y 
co n s titu ya  al dom ic ilio  de los co lin d a n te s , h a c ié n d o le s  sa b e r la ra d ica c ió n  de  la p resen te  causa.

A s im ism o  que se les co n ce d e  un té rm in o  de T R E S  D ÍA S  H Á B IL E S , con tados  a partir del 
día  s igu ien te  al en que le sean le g a lm e n te  no tifica d o s  de l p re se n te  p ro ve io o , para que 
m a n ifie s te n  lo que  sus de re ch o s  co rresponda , y se ña len  d o m ic ilio  en e s ta  c iudad  para o ir  y 
re c ib ir  citas y no tificac iones, ape rc ib id o s  de no hacerlo  se  les tend rá  p o r p e rd id o  el de recho  para 
ha ce rlo  va le r con poste rio ridad , de con fo rm id a d  con lo e s ta b le c id o  en el nu m e ra l 90 y 118, del 
C ó d ig o  P rocesa l C iv il de l E stado ; as im ism o  en caso  de no c o m p a re c e r las subsecuen tes  
no tif ica c io n e s  aún las de ca rá c te r pe rsona l les  su rtirán  sus  e fe c to s  po r la iista fijada en los 
ta b le ro s  de av iso  de l ju zg a d o , lo a n te rio r con  fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  136 del C ód igo  de 
P ro ce d e r en la m ateria .

N O V E N O . T éngase  a la p ro m o ve n te  s e ñ a la n d o  c o m o  d o m ic ilio  pa ra  o ir  y rec ib ir c itas y 
n o tificac iones  la casa  m a rcada  con  el núm ero  344 artos de  la ca ile  S a n ta m a ría  de esta  ciudad, y 
au to riza n d o  para o írlas  aún  las de ca rá c te r persona l, as i co m o  para  re c ib ir d o cu m e n to s , inc lus ive  
co p ia s  ce rtificadas  de actu a c io n e s  ju d ic ia le s  al L icenc iado  LU ÍS  A L B E R T O  B LA N D IN  G IL con 
c é d u la  p ro fes iona l num ero  1569117, exped ida  por la D ire cc ió n  G e n e ra l de  P ro fes iones , m ism o 
qu e  de sd e  estos m om en tos  n om bro  com o m i a b o gado  pa tro n o ; con  a p o yo  en ei a rtícu lo  85 del 
C ó d ig o  de P roced im ien tos  C iv ile s  de l E s tado  en V igor; o to rg á n d o le  p o d e r am p lio  com o en 
d e re c h o  proceda, a u to rizando  a d e m á s  a la L icenc iada  LE Y D I Á L V A R E Z  C A M A R A  y a M A R C E LA  
C R U Z  M O R A LE S , para re c ib ir c itas y no tificac iones .

D E C IM O . C om o lo pe tic iona  la p ro m oven te , se o rde n a  el re s g u a rd o  de los docum en tos  
o rig in a le s  en la ca ja  de seg u rid a d  de este  Ju zgado , y ané xe se  co p ia s  c o te ja d a s  de ¡os m ism os a 
los au tos.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S Í LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  L A  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  R O S A R IO  

S Á N C H E Z  R A M ÍR E Z , J U E Z  P A Z  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  D IS TR ITO  
J U D IC IA L  DE M A C U S P A N A , T A B A S C O , M É X IC O , A N T E  L A  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  
L IC E N C IA D A  M Ó N IC A  Y E S E N IA  C O L O R A D O  DE D IO S , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , 
Q U E  C E R T IF IC A  Y  DA FE ...'.

POR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E .
LA  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  D E L  JU Z G A D O
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QUE EN EL E X PED IEN TE NUM ERO 250 /2015, R ELATIVO  A L P R O C E D IM IE N TO  JUDIC IAL 
NC C O N TE N C IO S O  DE IN FO R M AC IÓ N  DE D O M INIO . PR O M O V ID O  PO R V IC TO R IA  A L V A R £ 2  
CRUZ. CON FEC H A VE IN T IS É IS  DE JUNIO  DE DOS MIL Q UINCE. SE D IC TÓ  UN AU TO  QUE 
CO PIAD O  A LA LE TR A D IC E '

"...JU Z G A D O  DE P A Z  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL N O V E N O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
M AC U S P A N A , T A B A S C O . A  VE IN T IS É IS  DE JU N IO  DE DOS M IL  Q UINCE.

V ISTO . La cuenta  secretanai, se acuerda:
PRIM ERO. Se tiene por p resentada a la c iudadana V IC TO R IA  Á LV A R E Z  CRUZ, con su escnto 

ce cuenta y anexos cons is ten tes en:
T  C ooia certificada  de de ESC R ITU R A  P R IV A D A  DE C O M P R A V E N T A  DE D E R E C H O S  DE 

P O SESIÓ N , de fecha ve in titrés de m arzo de mil novecien tos noventa y ocho.
2 O rig ina l ae p lano de predio urbano a nom bre de V IC TO R IA  A LV A R E Z CRUZ, de fecha 

ve in tiocno  de m ayo de dos m il quince.
3 C onstanc ia  de reg istro  de predio, de fecha ve in tidós de jun io  de dos mi! quince, suscrito 

por la L icenc iada  M ayra Lorena Ram os H ernández. S ubd irectcra  de C atastro  M unicipal, ae 
M acuspana. Tabasco.

4. C ertificaac de Dredio de persona alguna, de fecha diecisiete de jun io  de dos m il quince, 
exped ido  por el L .cenciado A G U S TIN  .MAYO CRUZ, R eg is trador Público de l Instituto 
R egistra l de l estado  de Tabasco, a favor de V IC TO R IA  Á LV A R E Z  CRUZ.

5. Y tres tras lados en copias sim ples que acompaña;
Con los cuales v ienen  a prom over P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  DE 
IN FO R M AC IÓ N  DE D O M IN IO , sobre el pred io  rústico ub icado en la R anchería  El Bayo, segunda 
sección de este M un ic ip io  constan te  de una superfic ie  total de 01-11-67  68 m 2. (una  he c tá re a , on ce  
áreas y se se n ta  y s ie te  c e n tiá re a s  co n  s e se n ta  y  o c h o  fra c c io n e s )  con las s igu ientes m edidas y 
co lindancias A L N O R TE DO S M ED ID AS: 129.250 m e tro s  co n  JO S É  PÉR EZ LÓ P E Z Y  20.250 
m e tro s  co n  JO S É  V Á Z Q U E Z  S A LV A D O R ; al S U R : 171.200 m e tro s  co n  C O N C EPC IÓ N  
M O R ALES G E R Ó N IM O  Y JO S É  G E R Ó N IM O  PÉR EZ; al ESTE DO S M E D ID A S : 26.00 m e tro s  con  
JO SÉ V Á ZQ U E Z S A L V A D O R  y 73.815 con L A G U N A  B AYO  S E G U N D A  y al O E STE: . 47 .700 
m etros con C O N C E P C IÓ N  M O R A LE S  G ER Ó N IM O  Y C A LLE JÓ N  DE A C C E S O .

SEG U N D O . Con fundam ento  en los artícu los 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907. 924, 
936, 938, 939, 9^0. 941, 942, 1318 y relativos de l Código Civil v igente en el Estado, en re lación con 
los num era les 16, 710, 711, 712 y 755 y re la tivos del Código de P roced im ien tos C iviles en vigo r se 
adm ite :a so lic itud en la vía y form a propuesta; en consecuencia, fó rm ese el expediente respectivo, 
regístrese en el lib ro  de gob ie rno  bajo el núm ero que le corresponda, dese aviso de su  in ic io  al 
Tnbuna l Superio r de Justic ia  de l Estado, y la in tervención correspond ien te  al A gente  del M in isterio  
Público adscrito  a este  Juzgado; así com o al R eg is trador Público de l Institu to  Registra! de l estado de 
Tabasco.

TE R C ER O . Al respecto, dése  am plia  pub lic idad por m edio de ed ic tos que  se pub lica rán  en el 
periód ico  O ficia l dei Estado  y en uno de los D iarios de m ayor c ircu lac ión  de los que  ed itan  en la 
capita l del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivam ente, así m ism o fíjense  los 
avisos en ios luga res  púb licos m ás concum dos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; 
haciéndose del conoc im ien to  al publico en genera l, que  si a lguna pe rsona tiene interés en el 
p resente proced im ien to , com parezca  ante este juzgado  a hacerlos va le r en un te rm ino  de qu ince 
c ias hábiles, m ism o que em peza rá  a correr a partir del d ia  s igu iente de la  últim a pub licac ión  que se 
realice, lo an terior de con fo rm idad con los artícu los 139 y 755 fracc ión  III del C ód igo  de 
P rocedim ientos C iv iles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a pe tic ión de l p ro m o ve rte  se 
fijará fecha y hora para et desahogo de la prueba testim onia l a cargo de C am ilo  M artínez Caria, 
Carm en Pérez Á lva rez  y C arlos López Díaz.

CUARTO. H ágase le  saber, al Registrador Público del Instituto Registra! del estado de 
T a b a sco , de  Jalapa, Tabasco, la rad icación de la  presente  d iligencia  a fin  de que exprese  lo  q ue  a 
su derecho corresponda  si los tuviere. A sim ism o, requiérasele para que d en tro  del térm ino de TRES 
DÍAS HÁBILES contados al día  s igu iente de la no tificación que se le haga de l presente proveído 
señale dom icilio  en es ta  c iu d a d  para o ir  y recib ir c itas y notificac iones, advertido  que  en caso  de  no 
hacerlo, las subsecuentes no tificac iones aún las de carácte r personal le surtirán sus e fectos por la 
lista fijada en los tab le ros de av iso de este juzgado; lo an te rio r con fundam en to  en el a rtícu lo  136 del 
Código de P rocede r en la m ateria .

Q U IN TO . A p a rec iendo  que el Institu to  Registra! deí Estado de Tabasco. tiene in te rvenc ión  en 
esta d iligencia, y que  tiene su dom icilio  en el m un ic ip io  de Jalapa. Tabasco, con apoyo en io 
dispuesto por los a rtícu los 143 y 144. del Código de P rocedim ientos C iv iles  v igen te  en el Estado, 
círese atento exhorto  con las inserc iones necesarias ai Juez de Paz de aquella  localidad, para los 

efectos de que gn auxilio  y co laborac ión  de este  juzgado, ordene a qu ien corresponda no tifique  este 
acuerdo al func ionario  antes m encionado.

SEXTO . C onsecuentem ente  y con fundam ento  en los artículos 241 y 264 del C ód igo  de 
Procedim ientos C iviles, en vigor, g írese atento ofic io  al Director de Catastro Municipal, de esta 
ciudad ae M acuspana. Tabasco. para los efectos de que inform e a este  juzgado , s i el pred io  rústico 
ubicado en la R anchería  El Sayo, segunda sección de este M unicip io  constan te  de una superfic ie

local de 31-1 '-6 7  58 m2, (un a  h e c tá re a , o n ce  á re a s  y s e s e n ta  y s ie te  c e n tiá re a s  c o n  se se n ta  y 
o c h o  fra c c io n e s ) con las s igu ien tes m edidas y co 'inoancias. A L  N O R TE D O S  M E D ID A S : 129.250 
m e tro s  c o n  JO S É  PÉREZ LÓ P E Z  Y 20.250 m e tro s  c o n  JO S É  V Á Z Q U E Z  S A LV A D O R ; al SUR; 
171.200 m e tro s  con  C O N C E P C IÓ N  M O R A LE S  G E R Ó N IM O  Y  JO S É  G E R Ó N IM O  PÉR EZ; al 
ESTÉ DOS M ED ID AS: 26 .00  m e tro s  c o n  JO SÉ V Á Z Q U E Z  S A L V A D O R  y 73 815 con LA G U N A  
BAYO  SEG UNDA y al O E STE; . 47.700 m etros con C O N C E P C IÓ N  M O R A LE S  G ER Ó N IM O  Y 
C A LLE JÓ N  DE A C C ESO , se encuentra  ca tastrado  el p red io  m encionado en líneas antenores a 
nombre de persona a lguna, as i com o se deberá  g ira r ofic io  a ¡a C o m is ió n  N a c io n a l d e l A g u a  
• C O N AG U A), a e fe c to s  de q ue  in fo rm e  si el p red io  antes descnto co linda  con algún cuerpo 
considerado com o oien de p rop iedad de la Nación; dese  al A gen te  de! M in is te rio  Público adscnto ai 
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, con dom ic ilio  am pliam ente  conocido  en 
este Recinto Judicia l

SÉPTIM O . Oueda a cargo  de l prom ovente  dar el trám ite  co rrespond ien te  a ios oficios 
ordenados en el presente auto de .nicio, y exh ib ir los acuses co rrespond ien tes para que  sean 
g;osaoos al expediente para ios e fectos lega les correspond ien tes. •

O CTAVO . Notifíquese a os co lindantes, JO S É  P É R E Z LÓ PEZ, JO S É  V Á ZQ U E Z 
SALVADO R. C O N C EPC IÓ N  M O R A LE S  G E R Ó N IM O  Y  JO S É  G ER Ó N IM O  PÉR EZ quienes tienen 
su dom icilio en la Ranchería El Bayo Segunda Sección de esta d u d a d ; en consecuencia, túrnese ios 
autos al actuario  jud ic ia l adscrito  ai Juzgado, para que se tras lade  y constituya al dom icilio  de los 
colindantes, haciéndoles saber la rad icac ión  de ia presente  causa.

Asim ism o que se les concede un té rm ino  de TR ES D ÍA S  H Á B ILE S , con tados a partir del día 
siguiente ai er. uue le sean lega lm ente  notificados de l p resente proveído, para que m an ifiesten  lo que 
sus derechos corresponda, y señalen dom icilio  en esta c iudad para o ir y rec ib ir citas y notificaciones, 
apercibidos de no nacerlo se les tend rá  por perd ido el derecho para hacerto va le r con posterioridad, 
ce  conform idad con lo estab lec ido  en el num era l 90 y 118, del C ód igo  P rocesa l Civil de l Estado; 
asim ism o en caso de no com parece r las subsecuentes no tificac iones aún ías de carácte r persona l ¡es 
surtirán sus efectos por la lis ta  fijada  en los tab le ros de aviso del juzgado, ¡o a n teno r con fundam ento  
sn el artículo 136 del Código de P roceder en la materia.

NOVENO. Téngase a la prom ovente  seña lando com o dom ic ilio  para o ir y rec ib ir citas y 
no tificaciones ta casa  m arcada con  el núm ero  344 a ltos de la ca lle  S antam aría  de esta ciudad, y 
autorizando para oírlas aún las de carácte r personal, asi com o para rec ib ir docum entos, inclusive 
copias certificadas de actuaciones jud ic ia les al L icenc iado  LU ÍS  A LB E R T O  8 L 4 N D IN  G IL con cédula 
profesional num ero 1569117, exped ida  por la O irecc ión  G enera l de  P ro fesiones, m ism o  que desde 
estos m om entos nom bro com o m i abogado patrono, con apoyo en el a rtícu lo  85 de i Código de 
P roced im ien tos C iviles del Estado en V igor; o to rgándo le  pod e r am plio  com o en derecho proceda, 
au torizando adem ás a la L icenc iada  LEYOI Á L V A R E Z  C A M A R A  y  a M A R C E LA  C R U Z M O R ALES, 
oara rec ib ir citas y notificaciones.
DECIM O . Com o lo peticiona la prom ovente, se ordena el resgua rdo  de ios docum entos orig ina les en 
la caja de seguridad de este  Juzgado, y anéxese copias co te jadas de los m ism os a los autos.

NO TIF ÍQ U ESE PER SO N A LM E N TE  Y C Ú M PLASE.
ASI LO  ACO RDÓ , M AN D A Y F IR M A EL C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  R O S A R IO  S Á N C H EZ 

RAM ÍREZ. JU E Z DE PAZ DE P R IM ER A IN S TA N C IA  DE ESTE D IS TR ITO  JU D IC IA L DE 
M ACU SPAN A, TABASCO , POR Y  A N TE  LA L IC E N C IA D A  M Ó N IC A  Y E S E N IA  C O LO R A D O  DE DIOS, 
S EC R ETAR IA  JU D IC IAL, QUE C E R TIF IC A  Y DA F E .., '.

POR MANOATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADÓ Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E .
-- LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
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JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 286/2015. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
ROMANA HERNÁNDEZ GUZMÁN, CON FECHA DOS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, SE 
DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE.

“ ...JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO OISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 
TABASCO, MÉXICO, DOS DE JUUO DE DOS MIL VISTO. La cuenta secretariai, se acuerda:

PRIMERO, visto el cómputo secretaria! que antecede, se tiene al Licenciado LUÍS ALBERTO 8LAN0IN 
GIL, abogado patrono de 'a promcvente, dando contestación a ¡a vista ordenada mediante auto de fecha veintinueve 
de ¡unto del presente arto, en tiempo y forma: especificando que el domicilio soore el cual versara el presente juicio, es 
el ubicado en ia Calle Pnncipal sin numero de la carretera Macuspana-Ciudad PEMEX, de la colonia Belén de este 
munieoio de Macuspana, Tabasco. argumentado que el domicilio señatado en la Escritura Publica numero 16.972. era 
ccmo anteriormente se le conocía al domicilio anteriormente señalado.

SEGUNDO. Se tiene por presentada a ROMANA HERNANDEZ GUZMÁN, con su escrito inicial de 
procedimiento no contencioso de Información de Dominio y contestación a la prevención, y anexos consistentes en:

1. Copia certificada de de ESCRITURA PRIVADA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS DE POSESIÓN Y 
DECLARACION DE C6RA NUEVA numero 16,972, de fecna catorce de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho.

2. Original oe plano de predio urbano a nombre de ROMANA HERNÁNDEZ GUZMÁN, de fecha junio de 
dos mil quince.

3. Constancia de registro de predio, de techa veintidós de junio de dos mil quince, suscrito por la Licenciada 
Mayra Lorena Ramos Hernández, Subdirectora de Catastro Municipal, de Macuspana, Tabasco.

4. Certificado de predio de persona alguna, de fecha diecisiete de junio de dos mil quince, expedido por el 
Licenciado AGUSTÍN MAYO CRUZ, Registrador Público del Instituto Registra! dei estado de Tabasco a 
favor de ROMANA HERNANDEZ GUZMÁN.

5. Recibo expedido por la Tesorería Municipal de Macuspana, numero 185107.
6. Recibo expedido por la Tesorería Municipal de Macuspana, numero 229188.
7. Certificación de valor catastral expedida por la Subdirecdón de Catastro.
8. Y tres traslados en copias simples que acompasa;

Con los cuates vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, sobre el predio urbano ubicado en la Calle Principal sin numero de la carretera Macuspana-Ciudad PEMEX, 
de la colonia Belén de este municipio de Macuspana Tabasco, constante de una superficie total de l 14.40 M2, (ciento 
catorce metro» to n  cuarenta centímetros cuadrado») con las siguientes medidas y coltndancias: AL NORTE: 14.30 
metros con AJcidez Zacarías Hernández hoy Tani Esmeralda Ysidro de la C oa; al SUR: 14.30 metros con Fanny 
López Cambrano hoy Adrián Darío León López; al ESTE: 3.00 metros con Domingo Zacarias Salvador hoy Andrés 
Zacarías Pérez y al OESTE: 8.00 metro con paso de servidumbre.

TERCERO.-. Con fundamento en tos artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 
940, 941, 942.1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711. 712 
y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
dese^áwüfo'-de su totolo al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente ai Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asi como al Registrador Público del Instituto Registra! del estado de 
Tabasco.

CUARTO. AJ respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres 
en tres dias consecutivamente, asi mismo fijense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad 
incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al publico en general, que si alguna persona tiene interés en 
el presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince días hábiles, 
mismo que empezará a correr a partir oel día siguiente de la úWma publicación que se realice, lo anterior de 
conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que 
sean ios periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a 
cargo de Héctor Reyna Salomón. Andrés Hernández Cruz, Luis Enrique Reyna Hernández y Juan Pérez Díaz.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Regístral del estado de Tabasco, de Jalapa, 
Tabasco. la radicación de la presente diligencia a fin deque exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 
Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la 
notificación que se le haga dei presente proveído seríale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista lijada en los tableros de aviso de este juzgado; ó  anterior con fundamento en °l 
artículo ' 36 oel Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Aparedendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene intervención en esta diligencia, y 
que tiene su domicilio en el municipio de Jaiapa, '''abasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, det 
Código de Procedimientos üv iles  vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 
de 3az de aquella localidad, para los efectos de que en auxiiw y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEPTIMO. Consecuentemente y con fundamento en los artículos 241 y 264 oel Código de Procedimientos 
D.vrles. en vigor, gírese atento oficio al Director de Catastro Municipal, de esta ciudad de Macusoana. Tabasco, para 
los efectos de que .nfoone a este juzgado, si el predio urbano ubicado en to Caito Pnncipal sin numero de la carretera 
Macuspana-Ciudad PEMEX, de la colonia Belén de este municipio de Macuspana, Tabasco. constante de una 
superficie letal d e i"4.40 M2. (ciento catorce metros con cuarenta centímetros cuadrados; con las siguientes 
medidas y coiindancias: AL NORTE: 14,30 metros con AJctoez Zacarías Hernández noy Tani Esmeralda Ysidro de ¡a 
Cruz; al SUR: 14 30 metros con Fanny López Cambrano hoy Adnán Oano León Looez; al ESTE: S CO metros con 
Domingo Zacarias Salvador hoy Andrés Zacanas pérez y al OESTE: 3.00 metro con paso de servidumbre, se 
encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna; dése ai Agente dei 
Mimsteno Público adscrito al .Juzgado, la .ntervención que por derecho le corresoonde, con domicilio ampliamente 
conocido en este Recinto Judicial,

OCTAVO. Queda a cargo del promovente aar e¡ trámite correspondiente a os oficios ordenados en el óreseme 
auto be mido, y exmbir os acuses correspondientes para que sean glosados al excediente para los efectos legales 
correspondientes.

NOVENO. Nobfiquese a ios colindantes, Tani Esmeralda Ysidro de la Cruz, Adrián Darío León López y 
Andrés Zacarias Pérez quienes tienen su domiciiio en sus mismas colindancias en !a caito Pnncipal sin numero de la 
colonia Belen de este municipio de Macuspana. Tabasco. a ios costados de¡ precie motivo bel óreseme juicio: en 
consecuencia, túrnese los autos al actuario judicial adscnto al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio 
de los colindantes, naciéndoles saoer ¡a radicación de ¡a presente causa.

Asimismo que se íes concede un término de TRES OÍAS HABILES, contados a partir oel oia siguiente al en que 
)e sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas /  notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en ef numeral 90 y 118, del 
Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal tes surtirán sus efectos por la lista fijada en tes tableros de aviso del .uzgado, !o anterior con 
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en a materia.

DÉCIMO, Téngase a la promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y notificaciones la casa 
marcada con el número 344 altos de la caite Santamaría de esta ciudad, y autorizando para oirías aun las de carácter 
personal, asi como para recibir documentos, inclusive copias certificadas de actuaciones judiciales al Licenciado LUÍS 
ALBERTO BLANDIN GIL con cédula profesional numero 1569117, expedida por la Dirección General de Profesiones, 
mismo que desde estos momentos nombro como mi abogado patrono; con apoyo en el articulo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor; otorgándole poder amplio como en derecho proceda, autorizando además 
a ia licenciada lEYOl ÁLVAREZ CAMARA y a .MARCELA CRUZ MORALES, para recibir citas y notificaciones.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, ,UEZ DE 

PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE LA 
LICENCIADA MÓNICA YESENtA COLORADO 0E DIOS, SECRETARIA JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE...'

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA. ESTAOO OE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. A LOS TRECE DÍAS OEL MES OE 
JULIO DE DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.
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JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A L  P U B L IC O  EN G E N E R A L :

EN EL EXPEDIENTE 3 1 4 / 2 0 1 4  RELATIVO A L P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  NO  C O N T E N C IO S O  D IL IG E N C IA  DE IN F O R M A C IÓ N  DE 
D O M IN IO ,  PR OM O VIDO  POR IS A B E L  LÓ P E Z  R A M ÍR E Z , CON FECHA D IE Z  
DE J U N IO  D E L P R E S E N T E  A Ñ O  Y D E V E IN T IT R E S  DE J U N IO  D E L A Ñ O
D O S M IL  C A TO R C E , q u e  cop ia d o s  a la le tra  d ice n :

R AZÓ N  S E C R E TA R IA L . En diez de jumo del año dos mil quince, la secretaria Judicial, da -cuenta a la 
ciudadana juez, con el estado procesal que guardan los presentes autos. Conste.

JU Z G A D O  DE PAZ D E L  D E C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE N A C A JU C A , T A B A S C O ; 
R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A D IE Z  D E J U N IO  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  Q U IN C E .

V IS T O S . La razón secretarial, se acuerda:
P R IM ER O . Visto el estado procesal que guarda el presente procedimiento, y de una revisión 

acuciosa a ios autos en que se actúa, se advierte aspecñcamente del a u to  de inicio de fecha 
v e intitrés  de ju n io  del dos m il catorce, que en su punto primero, se asentó que la superficie del 
.nmueOie .motivo del presente procedimiento correspondía " 1 0 ,5 4 9 .4 7  m e tro s  c u a d ra d o s " ,  
omitiéndose señaiar que la oromovente en su escrito inicial manifestó que de esa superficie se delimito 
3, 3 i :.3 7  del cauce zona federal quedando el predio con una superficie actual de 6, 1 5 7.86  m e tro s  
cuadros, con las siguientes medidas y colindanoas: al N O R O E S T E , en ciento  sesenta y un m e tros, 
c incuenta c e n tím e tro s , con C. JU A N  L O P E Z  R A M IR E Z ; al S U R E S T E , en dos medidas: setenta  y 
siete m etros, c incuenta  ce n tím e tro s , con ca lle  de  4 .0 0  m e tro s  de a n cho, y setenta  y cu atro  
m etros, cero un c e n tím e tro s , con C. M A N U E L  M A G A Ñ A  M A G A Ñ A ; al N O R E S TE , en tre in ta  y 
ocho m etros, cero c e ro  c e n tím e tro s , con C. JO R G E  M A G A Ñ A  L E Y V A ; y al S U R O E S TE , en 
cincuenta  m etros, cero  ce ro  c e n tím e tro s , co n  Z O N A  F E O E R A L. Asimismo en el punto S E P T IM O , 
párrafo segundo de dicho acuerdo se asentó de forma incorrecta  como dom icilio  del co lindante  JU A N  
LÓ PEZ R A M ÍR E Z, el ubicado en calle N icolás B ra v o , s in  n ú m ero , C olo n ia  El C arm en  de esta 
Ciudad, y de JO R G E  M A G A Ñ A  LE Y V A , en calle R e vo lu ció n , sin n u m e ro  de esta d u d a d  de 
N acaju ca , Ta b a sco ; cuando lo correcto es que del colindante JO R G E  M A G A Ñ A  LE Y V A , es en calle 
Nicolás B ravo, sin n ú m e ro , C olo n ia  El C a rm e n  de esta C iu dad, y de JU A N  LÓ P EZ R A M ÍR E Z, 
calle R evo lu ción , sin n u m e ro  de esta d u d a d  de N a caju ca , Ta b a sco . Por consiguiente, se hacen 
las antenores aclaraciones para todos los efectos légales procedentes.

S E G U N O O . Con base a lo anterior para no conculcar los derechos de los colindantes, citados 
en el párrafo que antecede, con fundamento en los artículos 114 y 142 fracción IV del Código Adjetivo 
Civrf antes invocado, se d e c la ra n  n y la s  las notificaciones realizadas a los colindantes JO R G E  
M AG A Ñ A  L E Y V A  ^ JU A N  L O P E Z  R A M IR E Z , visibles de la foja 22 a la 29 vuelta.

En consecuencia, se re g u la riz a  el p ro c e d im ie n to , para efectos de N O T IF IC A R  nuevamente 
a los colindantes JO R G E  M A G A Ñ A  L E Y V A  y JU A N  LO P E Z  R A M ÍR E Z , ¿n sus domicilios correctos 
señalados con anterioridad, el auto de inicio de fecha veintitrés de junio del año dos mil catorce, la 
diligencia testimonial celebrada en fecha veintidós de mayo del dos mil quince, asi como el presente 
acuerdo.

TE R C E R O . Atento a lo mencionado en el punto primero de este proveído, se advierte que no 
se dio cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción III  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, conforme a la superficie del predio motivo de este asunto, por 
consiguiente / para no conculcar los derechos de las partes e interesados, con fundamento en los 
artículos 114 penúltimo párrafo, y 139 del Código antes citado, se ordena de nueva cuenta realizar la 
publicación del auto de inicio de fecha veintitrés Je  jumo del año dos mil catorce, con inserción de este 
proveído, a través de ED IC TO S  que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico ofidal del Estado y en un diario de m ayor circulación, que se edite en la Ciudad de 
Vülanermosa. Tabasco, señalándose un termino de Q U INC E DÍAS, contados a partir del día siguiente 
de la fecha de la ultima publicación de los edictos, para que quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos. Asimismo se ordena realizar la publicación de 
los avisos del auto de m ido de fecha veintitrés de jum o del año dos mil catorce, con inserción de este 
proveído.

En el entendido que conforme al principio de economía procesal, queda firme todo lo actuado 
en relación a la admisión, preparación y desahogo de la diligencia testimonial, y demás actuaciones 
que obran en el presente procedimiento.

C U A R TO . Por lo antes proveído, se deja insubsistente la citación para sentencia acordado en la 
diligencia testimonial de fecha veintidós de maye del año actual.

Q U IN T O . Se ordena tu rn a r  el expediente en que se actúa a la Fedataria Judicial, para que 
realice lo ordenado en el presente proveído.

Se ie -equiere a ¡a prom overte de este procedimiento, para que a la brevedad posible 
prcoorcione dos juegos de traslado, para que se realicen las notificaciones ordenadas en el auto que se 
provee.

Hecho que sea le aquí ordenado se resolverá conforme a derecho proceda.
N 0 T IF ÍQ U E 5 E  P E R S O N A L M E N TE  Y C Ú M P LA S E .

ASI LO ACORDÓ, MANDA V FIRMA LA L IC . L IL IA N A  M A R IA  LO P EZ S O S A , JUEZ DE PAZ 
DEL DE0:M 0 SEXTO D IS TR ITO  JU D ICIA L, A S IS TID A  DE LA SECRETARLA JU DICIA L LICENCIADA 
D O R IA  IS A B E L  M IN A  B O U C H O T T , CON Q U IEN ACTU A, CERTIFICA Y DA FE.

A U T O  DE IN IC IO
V ÍA  DE P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O . 

D IL IG E N C IA S  D E IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO .

JU Z G A D O  DE PAZ DEL D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E N A C A JU C A , TA B A S C O , 
R E P Ú B LIC A  M E X IC A N A , A V E IN T IT R É S  DE J U N IO  D E L A Ñ O  D OS M IL  C A TO R C E .

V IS T O S . _a razón secretanai, se acuerda:
P R IM E R O .- Se tiene por presentado la ciudadana IS A B E L  LÓ P E Z  R A M ÍR E Z, con su escrito 

mcai de comanda y documentos anexos consistentes en: • Original de Contrato de Donación a Titulo 
Jraruito, "Original de olano, ‘ Original de Certificado de Susqueda de propiedad expedido por el 
-egistraacr Publico, Oficio Oriamal, adjunto Plano Original hecho a mano, con les cuales viene a 
promover P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IO N  DE 
D O M IN IO , cara acreditar :a posesión del predio urbano ubicado en la P ro lo n ga ció n  de la calle 
Leonardo 3 ravo sin n ú m e ro . C olonia  E! C a rm e n  de esta Ciudad de N acaju ca , Tabasco , 
insta nte  ‘ • ma superficie 10, 5 4 9 .4 7  M 2, (d ie z  m il. quinientos cu a renta  y n u eve  m etros, 
cuarenta y siete c e n tím e tro s ), con .as siguientes medidas y colmdanca; al N O R O E S T E , en dos
m edidas: cincuenta m e tro s , c incuenta  ce n tím e tro s .

en dos m e d id a s : c incuenta y cuatro
de ancho, v en ciento cincuenta y

nueve m etros, veinte  ce n tím e tro s , con el C. M anuel M aaaña M ao aña; al N O R E S TE ; en treinta
y ocho m etros, cero cero ce n tím e tro s , con Jo rg e  M agaña Le vva ; y al S U R O E S TE ; en a n c u e n ta  
m etros, cero cero ce n tím e tro s , con Zona  Federa l.

S E G U N D O  -Con fundamento en los artículos 30,377.373, S79. 390, 391, 903, 906 fracción I y 
.:-?mas relativos del Coogo Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Ccdigo 
ce Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se -da entrada a la presente diligencias en la 
•,,a / ‘on-na propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de 
Cooiemo que se lleva en este Juzgado oajo el numero que le corresponda, dese aviso de su m ico al H. 
r^bunai Sucer-cr de Justicia del Estado, y al Mimsteno Público adsento a este Juzgado ¡a intervención 
•que en oerecho ;e corresponda.

TE R C E R O .- De conformidad con los artículos 139 y ?55 fracción III  dei Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de E D IC T O S  que se 
publicarán oor tres veces consecutivas de tres en tres dias en'ei periódico oficial del Estado y en un 
diario de m ayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello 
un término de TREINTA O IAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la ultima publicación 
de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así com o 
ta m b ié n  se fije n  Avisos en los lu ga res  pú b lico s  m ás co n cu rrid o s  en esta c iu da d , como son los 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito, 
Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Publica; 
encargada del Mercado Público y Agente del Ministeno Publico Investigador por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto 
de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QU INC E DIAS 
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con m ejor derecho 
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

C U A R T O .-  Por otra parte y como diligencia para m ejor proveer, gírese atento oficio ai 
Presidente Municipal del H, Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias P E R T E N E C E  O N O  A L F U N D O  L E G A L  de este 
Municipio, adjuntando copia de ía solicitud- inicial y anexos.

Q U IN T O . -  Con las copias simples Je  demanda córrase traslado y notifíquese al Instituto 
Registra! del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco y con domicilio 
ampliamente conocido en ¡a Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y tramite que guardan las 
presentes-diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano LA Z A R O  J IM E N E Z  
A 5 C E N C IO . a fin de que en un pjazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quien se ¡e previene para que señale domicilio / autonce persona en esta ciudad, para los 
erectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no nacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

S E X TO .-A h o ra  bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! de! Estado se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, g íre s e  atento 
e xh o rto  a la Ju e za  de Paz de la C iu d a d  de Ja lo a  de M én d e z, Ta b a sco . para que en auxilio a las 
labores de este Juzgado, se skva notificar este proveído y emplazar al Instituto ftagistral del Estado 
con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para -que desahogue ia notificación
ordenada, con la suplica, ae que tan pront. >ea en su poder dicho exhorto c mande a diligenciar en 
sus términos a la brevedad posible / devolverle bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

S É P T IM O .- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias la 
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III  del articulo 123 de! Código -de 
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS hábiles manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga a quien se le previene para que señaíe domicilio para los efectos -de oír, recibir 
atas v notificaciones en ^stá cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio Je lista fijada en tas listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 Je  la Ley antes invocada.

Quien resulta ser Jo sé  Is a b e l Reves Solis. Quien tiene su domicilio ampliamente conocido en 
la R a nchería  S am a rcan d a  del m u n ic ip io  de N a caju ca , Ta b a s c o , precisamente en las coündanaas 
correspondientes del predio motivo de estas diligencias.

O C T A V O .- De igual forma / advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda con Z O N A  FE D ER A L, hágasele del conocimiento a la Comisión Nacional del Agua la radicaoón 
del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido y ¡¿Meado  tr> la A v e n id a  Paseo 
Ta b a sco  n u m e ro  907 de la co lo nia  Je s ús G arcía  d e  la C iu d a d  de  V illa h e rm o s a . Tabasco. 
advertido que dicho domicilio se encuentra fuera je  esta jurisdicción con los insertos necesarios y para 
los efectos legales conducentes, gírese atento exhorto al Juez de paz en tum o de la Ciudad de 
villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este 
oroveído a la comisión nacíonaí de! agua, con (as copias simpíes de ía demanda exhibida y documentos 
anexos, se ordena hacerle saber la radicación de este juicio, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del dia siguiente de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convenga. Y de conformidad con el Artículo 123 Fracaón U I del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor requiérase para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y pérsona 
en esta ciudad, para los efectos de oir citas / notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerto, las 
subsecuentes notificaciones aun ias de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en 
los tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su 
oportunidad se señale; en razón de lo anterior se le requiere al promovente para que exhiba un juego 
de traslado.

N O V E N O . Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el 
Estado.

D E C IM O .- Téngase a la parte actora, señalando como domicilio para oír, recibir, citas y 
notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la calle N icolás B ra v o  n ú m e ro  1 5 0, esqu ina  
Leo vigitdo L e y v a , C olonia  El C a rm e n  de la C iu dad  de  N a c a ju c a , T a b a s c o ; autorizando para que 
ias oigan v reaban aún las de carácter personal, tenga acceso al expediente que se forme, tome 
apuntes en el m ism o, y se le entreguen todo tipo  de docum entos  a m i nom bre y representación  a los 
Abogados L E O B A R D O  S A LA ZAR  S A L A Z A R , W X L LIA N  D E LA C R U Z  O C A Ñ A , IR E N E  H E R N Á N D E Z  
P E R A LTA , C A R M E N  E L ID H E T  DE LA C R U Z L U C IA N O  Y  A M A IR A N I  Á L V A R E Z  S A L A Z A R , 
designando a los dos carneros, como mis Ab o ga d o s P a tro n o s , v toda vez que el profesionista antes 
citado ri«ne debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registro que se lleva en este 
juzgado, se le tiene por hecha dicha -designación de conformidad con los artículo 84 y 85 del Código de 
procedimientos Civiles en v ig o r -

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y C Ú M P LA S E .

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ LICENCIADA F R A N C IS C A  M A G A Ñ A  O R U E T A  DE 
ESTE D IS TR ITO  JU O ÍC IA L DEL ESTADO, AN TE LA SECRETARIA JU D IC IA L DE ACUERDOS LICENCIADA 
D O R IA  IS A B E L  M IN A  B O U C H O T T , CON QUIÉN ACTÚA, QUE C ER TIFIC A  Y DA F E .

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO CE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL (10) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD 
DE NACAJUCA. TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
-  HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA

A T E N T A M E N T E .
M. SPORTT-AR-ÍA I j j DTTTAI.. DE ACUERDOS  

A D S C R IT á '  AL JUZGADO D E > aT~D €'R A C A JU C A, t a b a s c o .

L IC . D O R IA  IS Á B E L  M T N A  B O U C H O T T .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 470/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORM ACIÓN DE DOMINIO 
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ENRIQUE PEREZ CHAN, CON FECHA ONCE 
DE NOVIEM BRE DE DOS MIL TRECE ¡2013). SE DICTO EL AUTO  DE INICIO QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO PE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL Pp NACAJUCA, TABASCO, 
REPÚBLICA MEXICANA, A ONCE DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO.- Se Sene por presentada a la ENRfQUE PÉREZ CHÁN, con su escrito inicial de 

demanda y documentos anexos consistentes en: 'Original del contrato de compra venta, 'Original de 
recibo de catastro de- impuesto predial, 'Original del Certificado del instituto Registra! de! Estado de 
Tabasco, 'Original de plano, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO para acreditar la posesión del predio 
RÚSTICO, ubicado en el poblado Mazateupa de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie 
de 1 •4^59' Has. (ÚNA HECTAREZ CUARENTA Y UN ÁREAS CINCUENTA Y NUEVE CENTIÁREAS), 
con las ^píéóíes m^idaiy'cóiindancias, al NORTE: 47.46 metros, con PEDRO HERNÁNDEZ PÉREZ Y 
56.50 mefr^si.eqp ZÓNÁ^EÓERAL, al SUR: en 90.80 metros con LENIN PÉREZ, al ESTE: en ,107.74 
metros con ÜARRfSÉRÁNACAJUCA TECOLUTA Y 55.22 metros con PEDRO HERNANDEZ PÉREZ, 
al OESTE: en 190.90 metros con JUAN DE LA CRUZ PÉREZ.

SEGUNDO.* Con fundamento en los artículos 30,377,878, 879, 390, 891, 903, 906 fracción I y 
demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la via y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio ai H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscnto a este Juzgado la intervención que en 
derecho le corresponda.

TERCERO.* De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos 
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fíjen 
Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son ios tableros de avisos del 
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera 
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Oirecáón de Seguridad Pública; encargada del Mercado 
Público y Agente del Ministerio Público investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la 
última publicación que se exhiba, para que quien se.crea con mejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diBgenda para mejor proveer, gírese átenlo oficio ai Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este juzgado si el 
predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, 
adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notiflquese al Instituto Registra! 
del Estado con sede en el municipio de Jaipa de Méndez y con domicilio ampliamente conocido en la 
Ciudad de Jaipa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes difigendas de información 
de dominio, promovido por ENRIQUE PÉREZ CHÁN. 3 fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste O 
jue a sus derechos o intereses convenga a quien se ’e previene oara que señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para ios efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
nacerio, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las regias generales deban hacérsele

cersonalmeme, le surtirán1 sus efectos, por medie de ista ñjada en ios facieras de avisos de esíe Juzgado 
de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civü vigente en el Estado.

SEXTO,- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del instituto Registra! del Estado se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, ccn apoyo en os artículos T 9 ,143 y 144 del Código de Proceder en 
la Materia, con los insertos necesarios y por ’cs conducios legales pertinentes, gírese atento exhorto a la 
Jueza de Paz de la Ciudad de Jaipa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio 3 las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al instituto Registra! del Estado con sede en ei 
Municipio de Jaip¿ de Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, 
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes 
a ia diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a !os colindantes del predio motivo de estas diligencias la 
racicación de esta causa para que de conformidad con ia fracción III del artículo 123 del Código de 
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo oue a sus derechos o intereses 
convenga a quien se te previene para que señale domicilio para os efectos de oír, recibir crias y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio 
de lista ñjada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ía 
Ley antes invocada.

Quienes resultan ser PEDRO HERNÁNDEZ PÉREZ. LENIN PÉREZ Y JUAN DE LA CRUZ 
PEREZ, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en el poblado mazateupa, todos de municipio 
de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece ia 
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en tos puntos que anteceden de este mismo 
auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Téngase a la parte actora, señalando como domicilio para oír, recibir, citas y 
notificaciones en las oficinas de la C.C.I. ubicadas en la caJIe Guillermo Pneto número 10 de Nacajuca, 
Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciba y tome nota de todo tipo de citas y 
notificaciones ai Licenciado CAYETANO PÉREZ LAZARO, nombrando como su Abogado Patrono, por lo 
que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Cíviies de nuestro Estado, se ie 
tiene por reconocida tal personería, dado a que su cédula profesionales se encuentra debidamente 
registrada en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA IA  LiCEMClADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ 
DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICfAL DEL ESTADO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO. CON QUIEN ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. EL 
VEINTE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE OOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA.

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACjÚERDOS 

A D S C ^ A Á L  jQZGACX>©eÍEAZ DE NACAJUCA, TABASCO

JESUS.LIC. ALEXANDRA
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No.- 4234

JUICIO ORDINARIO CIVIL ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. M IG U E L A N G E L LÉO N BA EZA 
y S A R A  H E R N Á N D E Z
P R E S E N T E

En el exped ien te  núm ero 00061/2013, re la tivo  ai Ju ic io  O rdinario Civil 
acción P lenaria  de  Posesión,' p rom ovido po r la licenc iada  R O S A  PATRIC IA 
LO R E N ZO  M O R E N O , A poderada  legal d e  M A N U E L B E LE N D A  PROL, en contra 
de S A R A  H E R N Á N D E Z  y M IG UEL A N G E L  LEÓ N BAEZA, con fechas doce de 
febrero  de dos m il trece y ve in ticuatro  de  abril de dos m il qu ince, se dictaron dos 
acue rdos que a la le tra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE FEBRERO DE DOS
M IL  TR ECE.

V is to  lo  de c u e n ta  se a cu e rd a :
P R IM ER O . Se tiene po r p resen tada(o ) a ROSA PATRICIA 

LORENZO MORENO, en su carácter de A poderada  Lega l del Señor M ANU EL 
8E LE N D A  PR O L, con su escrito  de cuen ta  y  docu m en tos  consis tentes en: (1) 
recibo orig inal, (1) escrito  orig inal, (1) escritu ra  cop ia  ce rtificada , (1) poder copia 
certificada, (1) cop ias cop ia  certificada, (1) con tra to  cop ia  sim ple, (2) traslados, con 
los que v iene  a prom over JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCION PLENARIA DE POSESION en con tra  de  SARA HERNANDEZ, MIGUEL 
ANGEL LEON BAEZA, qu ien(es) puede se r no tificado(s) y  em plazado(s) a ju ic io  
en Ca lle  N iños núm ero 306 poniente, D espacho 1 de la Zona Centro de Ciudad 
M adero T am au llpas  y  C a lle  Privada Río Paraná num ero  219  deí Fraccionam iento 
V ista Bella de Tam pico  Tam aulipas, respectivam ente , de  qu ien(es) reclam a la(s) 
p restac ión (es) con ten ida  en el inciso

A) Q ue po r Sentencia D e fin itiva  y  deb idam en te  ejecutoriada se 
determ ine que el docum en to  base de  la p resen te  acción que ostenta mi 
P oderdante  M A N U E L B E LE N D A  PROL, resu lta  se r m e jo r titu lo  de  posesión, frente 
al docum en to  que posee y/o ostenta la C. S A R A  H E R N Á N D E Z por se r un 
docum en to  incierto.

Asi com o los incisos B) Y  C), de su escrito  in ic ia l de dem anda, la 
cual(es) por econom ía procesa l se tiene(n) por rep roduc ida(s) com o si la letra se 
insertaren.

SEGUNDO, Con fundam ento  en los artícu los 203, 204, 205, 206, 
211, 212. 213, 548, 549. 552, 553, 554, 555 y dem ás relativos* aplicab les de! 
C ódigo P rocesa l Civil en V igor, en re lación con ios num era les  877, 879 y dem ás 
re lativos y ap licab les del C ód igo Civil v igen te  en el estado, se da entrada a la 
dem anda en la V(a y fo rm a propuesta, fó rm ese  expe d ien te  y Regístrese en el 
L ibro de G obie rno bajo el núm ero que le co rre sponde  y dése  av iso  de su in ic io  a 
la H. Superio ridad.

TERCERO. Con fundam ento  en lo d ispuesto  en los artículos 213, 
215 y dem ás ap licab les del C ódigo de  P roced im ien tos  C iv iles vigente en el 
Estado, con las cop ias s im p les de  la dem anda y anexos deb idam ente  cote jadas y 
selladas, no tifíquese, có rrase  tras lado y em p lá cese  a ju ic io  a la parte  dem andada 
en el dom ic ilio  que seña la  la parte actora, hac iéndo le  de  su conocim iento que 
deberá dar contestac ión a la dem anda, re firiéndose  a las pe tic iones y a cada uno 
de los hechos aducidos po r la parte acto ra  en la dem anda, confesándolos o 
negándo los y expresando los que ignore p o r no se r p rop ios  y  seña lar dom icilio  
procesal, den tro  del p lazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que em pezará  a cone r al 
día s ig u ien te  que sea Jega/mente notificada, ape rc ib ida  que en caso de no cum plir 
con su carga procesal, el silencio, las evasivas u om is iones tendrán por 
p resuntam ente  adm itidos los hechos p ropuestos por su contraria  v será declarada 
rece:ae, y las notificaciones le surtirán e fectos por lista fijada en ios table ros de 
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los m fm era ies 136 y 
229 de la ley Adjetiva C ivil invocada.

C U AR TO . La parte pram ovente  seña la com o dom ic ilio  para oír y 
recibir citas y notificac iones el ubicado en Aven ida Co legio Militar número 128 
altos, de esta Ciudad de V illaherm osa, Tabasco, autorizando para ta les efectos a 
los C iudadanos L icenciados ABEL M O R ALE S DIAZ, A D ILE N E  A LEG R IA  
GARCIA Y M ARTIA DEL CA R M EN  G A R C IA  A N TO N IO , de conform idad con los 
num erales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO , En cuan to  a la des ignación de abogado patrono que hace 
la parte actora a favor de los licenciados JO S E  FE LIX  R AM O S ZE T IN A  Y JO R G E 
DIAZ RAMON, es de decírse le que para tenerles por reconocido ta l carácter, 
deberán tener inscritas sus cédu las profesionales ante este juzgado, lo anterior de 
conform idad con los artícu los 84 y 85 del C ódigo de Proced im ientos C iviles en 
Vigor en el Estado

SEXTO . En cuan to  a la m edida caute lar so lic itada por la parte actora, 
respecto a girar oficio a la D irección G eneral de Catastro del m unic ip io  de Centro. 
Tabasco, para efectos de que inscriba preventivam ente  la presente  dem anda y no 
perm ita que se realice ningún trám ite a persona alguna para que le concedan el 
derecho de poseedor o propietario , d ígase le  que no ha lugar, toda vez que la 
Dirección G eneral de C atastro de! m unicip io del C e i...o , no tiene facu ltades para 
mscnbir p reventivam ente la dem anda, si no el institu to Registra l del Estado de

Tabasco, de acuerdo a lo prev is to  en el artículo 102 y 103 del R eg lam ento  de 
dicha dependencia, lo anterior, tal y com o lo prevé el artícu lo 209 fracc ión III del 
Código de P roced im ientos C iv iles en v ig o r en el Estado

SÉPTIMO. A d v irtiéndose  que  los dom ic ilios de la parte demandada se 
encuentra fuera de esta ju risd icc ión , de conform idad con los artícu los 143 y 144 
del Código de P roced im ien tos C iv iles en el Estado, gírese exhorto  al c iudadano 
Juez Com petente de T am pico, T am aulipas, para que en auxilio y co laborac ión  con 
este Juzgado, se sirva o rdena r a quien corresponda da r cum p lim ien to  a la 
d iligencia ordenada en este  proveído, por razón de la d istancia  se le concede  un 
térm ino de d ie z  días m ás a la parte  dem andada, para que de con tes tac ión  a la 
dem anda instaurada en su contra, queda facultado el Juez exhortado, para 
acordar prom ociones tend ien tes  al perfecc ionam iento  del exhorta.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, m anda y firm a el c iudadano L icenciado VERONICA  

LUNA MARTÍNEZ, Jueza  Q uin to  civil de Prim era Instancia del p rim er D istrito 
Judicial de centro, Tabasco, M éxico; ante la Secretaria  de A cuerdos L icenciada  
HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (24) VEINTICUATRO DE ABRIL 
DE DOS MIL QUINCE (2015).

Visto lo de cuen ta  se acuerda:
PRIMERO. V is to  el es tado actual que guarda esta causa, se  advierte 

que m ediante auto de fecha  ve in tis ie te  de m ayo de dos m il catorce, se ordenó 
em plazar a los dem andados S A R A  H E R N AN D EZ y M IG U E L A N G E L  LEON 
BAEZA, por m edio de ed ic tos, s iendo  que de autos se desp rende que el Instituto 
M exicano del Seguro Social, no hab ía rendido ei in form e pe tic ionado  respecto  al 
dom icilio de la dem andada S A R A  H E RN AND EZ, en consecuencia , se ordena 
de jar sin efecto el em plazam iento  a ju ic io  de la dem andada S A R A  H E R N A N D E Z 
ordenada en el m encionado auto  de fecha ve in tis ie te  de m ayo de dos m il catorce, 
para quedar de la m anera siguiente.

“...ÚNICO. C om o lo solicita el L icenciado JORGE DIAZ 
RAMON, abogado patrono  de  la parte actora, en su escrito  de cuenta, 
toda vez que aún cuando  se g iró  oficio a d istin tas dependencias para 
que in form aran respecto  al dom ic ilio  de l dem andado MIGUEL ANGEL 
LEON BAEZA, no se ob tuvo la localización del dom ic ilio  de la 
dem andada, con fundam entó  en el artículo 131 fracc ión II! y 139 
fracción II del código de proced im ien tos c iv iles v igente  en el estado, se 
ordena em plazar a ju ic io  al dem andado MIGUEL ANGEL LEON 
BAEZA, por m edio de ed ic tos en el que deberá insertarse  el auto de 
in icio de  fecha doce de feb re ro  de dos m il trece, que se pub lica rán 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el pe riód ico  ofic ia l y en 
uno de los periód icos de m a yo r c ircu lac ión en eJ Estado, para que 
com parezca ante este ju zg a d o  a recoger las cop ias del traslado, 
den tro  del térm ino de TREINTA DÍAS con tados a partir del día 
s igu ien te  de la ú ltim a pub licac ión  deí edicto, en la in te ligencia  que el 
térm ino para contestar la dem anda em pezará  a co rre r al día s igu ien te  
en que venza el conced ido para recoger las cop ias del traslado o a 
partir del día siguiente de que las reciba si com parece antes de que 
venza dicho término, haciéndole saber adem ás que  deberá  seña la r 
persona y dom icilio  en esta Ciudad, para les e fectos de oír citas y 
notificaciones, aperc ib iao  que de no hacerlo  las subsecuentes 
notificac iones aún ias de ca rác te r persona l le surtirán e fectos por lista 
fijadas en los tableros de avisoS  del juzgado , con fundam ento  en el 
artícu lo 136 del código ad jotivo civil v ig e n te ... '

Lo antenor, con fundam ento  en el num era l 236 dei C ódigo de 
P roced im ientos C iviles en vigor en e l Estado.

SEGUNDO. Por otra oarte, com o lo so lic ita  el L icenciado JORGE DIAZ 
RAMON, en su carácter de abogado patrono de la actora, en su escrito  de cuenta, 
adv irtiéndose que ya se encuentran rend idos los in form es girados a las 
dep endencias para que in form aran respecto  al dom ic ilio  de la dem andada SARA 
H E R N AN D EZ, no se obtuvo la ioca lizac ión de la m ism a, en consecuencia , con 
fundam ento  en el artícu lo 131 fracc ión  li l y 139 fracc ión II del cód igo de 
p roced im ientos c iviles v igente  en el estado, se ordena em plazar a ju ic io  a la 
dem andada SARA HERNANDEZ, por m edio de edictos en el que deberá 
insertarse el auto de in icio de fecha doce de feb re ro  de  dos mil trece, que se 
pub licarán TR ES VE CES DE TR ES EN TR ES OÍAS en el periód ico ofic ia l y en 
uno de los periód icos de m ayor c ircu iac ión en el Estado, para que com parezca 
ante este ju zgado  a recoger ¡as cop ias del traslado, den tro del térm ino de 
TREINTA DÍAS contados a partir del día s iguiente de la ú ltim a pub licación del 
edicto, en la in te ligencia que el té rm ino para con tes ta r la dem anda em pezará a 
corre r al día s igu ien te  en que venza el conced ido para recoger las cop ias del 
tras lado o a partir del día s igu ien te  de que las reciba si com parece antes de que
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venza d icho térm ino, hac iéndo le  saber adem ás que deberá señaiar persona y 
dom ic ilio  en esta C iudad, para los e fectos de o ír citas y notificaciones, apercib ida 
que de no hace rlo  las subsecuen tes no tificac iones aun las de carácter persona l le 
surtirán e fectos po r lista fijadas en ios tableros de  avisos del juzgado, con 
fundam ente  en ei artícu lo  136 del cód igo  adjetivo civil vigente

TE R C E R O . Per ú :tim c. tengase ai ccursante  revocando la autorización 
otorgada a favor de la C. A D iLE N E  DEL CARM EN A LE G R IA  G ARCIA, o c r asi 
conven ir a les in tereses de su patroc inada, autorizando para :-ecibir teda clase oe 
citas y no tificac iones, así com o docum en tos  al pasante de  Derecno FRANC ISCO  
SALAZAP. LUNA.

N O TIF ÍQ U E S E  PO R L IS T A  Y C Ú M PLAS E.
A sí lo proveyó, m anda y firm a la c iudadana L icenciada N O R M A EDITH

/

C A C E R E S  LEON, ju e z a  quinto civil de P rim era instancia  dei onm er Distrito 
Jud ic ia l de  Centro, Tabasco, M éxico; am e la Secre taria  de A cuerdos Licenciada 
LO U R D E S  G ERO NIM O  G ER O N IM O , que autonza, ce rtifica  y da fe.

PO R M A N D A TO  JU D IC IA L Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL PERIÓDICO  
O FIC IAL, AS Í COM O EN UNO DE LOS D IAR IO S DE M A Y O R  CIR C U LA C IO N  
QUE SE ES TA CIUDAD, EXPIDO EL P R E S E N T E  EDICTO  A :_es
O NCE DE M AYO DE DOS MIL Q U IN C E  EN LA CIUD AD DE
V 'L L A ffé S M ie S ite tA B Á 'S C O

L A 1  LA S E C t |E T ^ ÍA  JU D IC IA L

l o u r d e s L e r O n im o  g e r o n i m o

N o.-4215 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

Q U E  EN E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  22 3 /2 0 1 5 , R E L A T IV O  A L  P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  NO CO NTENCIO SO  DE INFORMACIÓN DE DOM1NJO, P R O M O V ID O  P O R  
A L F O N S O  Á L V A R E Z  F A L C Ó N , C O N  F E C H A  C U A T R O  D E  M A Y O  DE D O S  M IL  Q U IN C E . SE 
D IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  C O P IA D O  A  L A  L E T R A  D IC E :

‘ . . .J U Z G A D O  DE P A Z  DE PRIMERA INSTANCIA  D E L  N O V E N O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 
M A C U S P A N A , T A B A S C O ; A  C U A T R O  DE M A Y O  DE DO S M IL  Q U IN C E.

V IS T A ; la razón con q ue  da cuen ta  la secretaría , se  acuerda:
P R IM E R O . S e tiene por p resen tado  al c iudadano A LF O N S O  Á L V A R E Z  FALC Ó N , dando 

co n tes tac ión  y en tiem po  y fo rm a a la v is ta  ordenada m ed ian te  ei auto de p revención  de dem anda 
je  ve in tidós  de abril de l p resen te  año, y por exh ib iendo las docu m e n ta le s  requeridas, por io  tanto, 
dé se  e n trada  a la dem a n d a  en la vía  y fo rm a  propuesta.

S E G U N D O . S e tiene p o r p resen tado  ai c iudadano A L F O N S O  Á L V A R E Z  FA LC Ó N , con su 
e scrito  de cuenta y anexos  cons is ten tes en:

8. C o n s ta n c ia  de cesión de derechos, de fecha quince de mayo de dos m il tres.
9. O rig ina l de D ocum ento  Pnvaoo Ce D erechos de Posesión , de techa uno de ju lio  de 2014.
10. N otificac ión  C atastra l de fecha  d iec inueve  ae febrero  de  dos m il quince, exped ida  per la 

ingen ie ro  M A T IL D E  N A R V Á E Z  L A R A , Subd irecto ra  de C atastro  de esta c iudad de 
M acuspana. Tabasco .

11. C oo ia  fo tos tá tica  con se llo  ong ina l de la S u b -D ire ccó n  de C atastro , de m anifestación 
ca tastra l a nom bre de A L V A R E Z  FALC O N  A LFC N S O .

12. Un p lano  a nombre de  A L F O N S O  Á L V A R E Z  F A LC Ó N , de l p red io  u rbano  ubicado en 
P aseo C arlos  P e llice r C ám ara  de  esta  C iudad de  M acuspana. Tabasco , sin firm a del 
in gen ie ro  civil que  lo  rea lizó  y e l núm ero  de la cédu la  con  que e je rce  su p rofesión.

13. O rig ina l de  C e rtificado  de P rop iedad  a nom bre  de  persona a lguna, de fecha seis de 
nov iem bre  de dos m il ca to rce , a nom bre  de A L F O N S O  Á L V A R E Z  F A LC Ó N ; expedido 
por el R e g is trado r P úb lico  licenc iado  A G U S TIN  M A Y O  C R U Z, en tre in ta  de m arzo del 
p re sen te  año.

14. Y cua tro  tras lados  q ue  acom paña
C on ¡os cua les  v iene  a p ro m o ve r P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  DE 

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , sob re  el p red io  u rbano  ubicado en ei P aseo C años P e llice r Cám ara. 
C o lon ia  C entro  de esta  c iudad de M a cuspana . Tabasco ; cons tan te  de  u na  supe rfic ie  to ta l de 94.04 
(N oven ta  y  C uatro  pun to  cero cua tro  m e tro s  cuadrados), con las s igu ien tes  m ed idas y co lindancias: 
A l N o rte , 1 1 6 7  m e tros  con  M A R IA N A , A L E X IA , LUÍS E D U A R D O  y  Á N G E L H O R A C IO  O C AM PO  
Z U R IT A ; Al Sur, 11.67 m etros con  M A R lA  E S TH E R  y A N G É LIC A  R O S A R IO  B R A V A T A  ÁLV A R E Z; 
A l E ste , 8 .0 7  m e tro s  con EVA F A LC Ó N  C Á M A R A  V IU D A O E  Á LV A R E Z ; y  a l O E S TE ; 8 .05  metros 
con P aseo C años P e llice r Cám ara.

SEG U N D O . C on fundam en to  en los a rtícu los  877, 889, 890, 9C0 901, 902, 903, 906, 907, 
924. 936. 938, 939. 940, 941, 942 , 1316 y  re la tivos  de l C ód igo  C iv il v ig e n te  en el Estado, en  relación 
con los num era les 16, 710 , 7 1 1 ,7 1 2  y  755  y  re la tivos de l C ód igo  de P roced im ien tos C iv iles  en v igor 
se adm ite  la so lic itud  en la  v ía  y fo rm a  propuesta ; en consecuenc ia , fó rm ese  ei expediente 
respectivo , reg ís trese  en el lib ro  de  g o b ie rno  ba jo  ei núm ero q ue  le  corresponda, dese  av iso de su 
in ic io  al Tribunal S upe rio r de  Justic ia  d e l E stado, y  la in te rvenc ión  co rrespond ien te  al Agente del 
M in is te rio  P úblico adscrito  a es te  Juzgado : a s i com o  al R eg is trador P úb lico  de l Institu to  R egistra l del 
E stado  de Tabasco.

T E R C E R O . A l respecto , dese  am p lia  pub lic idad  por m ed io  de ed ic tos q ue  se pub lica rán  en el 
p e riód ico  O ficia l de l E s tado  y en un o  de  los D ia rios de m ayor c ircu lac ión  de  los q ue  ed itan  en la 
cap ita l de l Estado, por tres veces , de  tres  en tre s  días consecu tivam en te , asi m ism o  fíjense  los 
av isos  en los luga res  púb licos  m ás concu rridos  de esta  d u d a d  in d u y e n d o  a este juzgado; 
haciéndose  del co n oc im ien to  a i pub lico  en genera l, que s i a lguna persona tiene  in te rés en el 
presen te  proced im ien to , com parezca  an te  es te  ju zgado  a hace rlos  v a le r en un term ino de  qu ince 
d ías  hábiles, m ism o que empezará a correr a  p a rtir  de l d ía  s ig u ie n te  de la  ú ltim a pub licac ión  qu e  se 
rea lice, lo a n te rio r de con fo rm id a d  co n  los a rtícu los 139 y 755  fracc ión  III de l C ód igo  de 
P roced im ien tos C iv iles  en v ig o r  a g regados  que sean los periód icos, y a pe tic ión  de l prom ovente  se 
fija rá  fecha y hora  para el desa h o g o  de  la prueba tes tim on ia l a cargo  de G A S P A R  D ÍA Z  
G U ILLE R M O , E S T R E L L A  M O R A L E S  R E Y E S  y  M A R Y  T H E L M A  Á L V A R E Z  C A M P O S .

C U A R TO . H á g a se le  sabe r al R e g is tra d o r  P ú b lic o  d e l in s t i tu to  R e g is tra ! d e l E s ta d o  de 
T a b a s c o , de J a la p a , T a b a s c o . la rad icac ión  de la presente  d iligenc ia  a fin  de que e xp rese  lo que a 
su de recho  co rresponda si tos tuv ie re . A s im ism o , requ ié rase le  pa ra  q ue  den tro  de l té rm ino  de TR ES 
D ÍA S  H Á B IL E S  con tados  al d ía  s ig u ie n te  de  la no tificación que se le haga del p resen te  proveído 
se ñ a le  domicilio en esta d u d a d  pa ra  o ír y re c ib ir citas y  no tificac iones, adve rtido  q ue  en caso  de no 
hacerio , ¡as su bsecuen tes  n o tif ica d o n e s  aún ias de carácte r persona l le surtirán  sus  e fectos por la 

isfa  fijada en los tab le ros de av iso  de  este  juzgado ; lo anterior con fundam ento  en el a rticu lo  136 
:e i Código de P roceder en la m ateria .

QUINTO. A pa rec iendo  q ue  el Institu to  R egistra l del Estado de Tabasco. tiene in te rvenc ión  en 
asta  diligencia, y q ue  tiene  su d om ic ilio  en el m unicip io  de  Ja lapa . Tabasco. con apoyo en ¡o 
d ispuesto  por los a rtícu los  143 y 144. de l C ód igo  de P roced im ien tos C iv iles  v igen te  en e l Estado, 
g írese atento exho rto  con  ias inse rc iones  necesarias al Juez  de  P az de  aque lla  loca lidad, para los

afectos de que en auxilio y co laborac ión  de este juzgado, ordene a qu ien  co rresponda notifique este 
acuerco al funcionario  antes m encionado.

SEXTO . Por otra parte  y con fundam ento  en los artícu los 241 y 264 del Códfgo de 
Procedim ientos C iviles, en v igor, g írese atento oficio a ¡a S u b d ire c c ió n  de C a ta s tro  M u n ic ip a l de 
esta C luaa tí de M acuspana, Tabasco. para ios efectos de que informe a este juzgado, si el precio  
jrb a n o  uDÍcado en el Paseo C arlos P e llice r Cám ara. C o lon ia  C entro de esta  c iudad de Macuspana. 
TaDasco; constante de una supe rfic ie  ¡ota! de 94.04 (N oventa y C uatro pun to  cero cuatro metros 
cuadrados), con las s igu ientes m edidas y co lindancias: Al Norte, 11.37 m etros con M ARIANA. 
ALEXIA , uu IS  EDU AR D O  v Á N G E L H O R AC IO  O C A M P O  ZU R ITA ; A l Sur. 11.67 m etros con MARÍA 
E STH ER  y A N G ÉLIC A R O S A R IO  aR A V A T A  ÁLV A R E Z; A l Este. 8 .07 m etros con EVA FALCÓN 
C ÁM AR A V IU D A DE ALV A R E Z; y al O ESTE: 8.C5 m etros con P aseo C arlos P e llice r Cám ara: se 
encuentra  catasírado el pred io  m encionado en líneas an te rio res a nom bre  de pe rsona alguna. Dése 
al A gen te  de l M im steno P úb lico  A dscrito  al Juzgado, ¡a in te rvenc ión  que por de recho  le corresponde, 
quien tiene su dom icilio  ub icado  en este Centro de Justic ia  ub icado en el B ou levard Carlos A 
M adrazo sin núm ero de esta c iudad.

S É PTIM O . Queda a cargo  de la p rom ovente  dar el tram ite  co rrespond ien te  a los oficios 
o rdenados en el presente auto de in ic io , y exm bir los acuses co n e so o n d ie n te s  para que sean 
g losados al expediente para los e fectos lega les correspondientes, excepto  el de e s te  juzgado que lo 
fijará e l actuario  jud ic ia l de esta  adscnpción.

O C TA V O . N o tifiq _ .se  a los co lindantes M A R ÍA  E S TH E R  Y A N G É L IC A  R O S A R IO  B R A V A T A  
Á LV A R E Z , en !a casa sin número, ubicada en ei P aseo C arlos P e llice r C ám ara . C o lon ia  Centro de 
esta  c iudad, específicam ente a un ccstado  del negocio 'S a n ita ria  de l T ró p ico ', M A R IA N A  A LE X IA . 
L U IS  E D U A R D O  Y Á N G E L H O R A C IO  O C A M P O  Z U R ITA , en el P aseo C arlos P ellicer Cám ara. 
C o lon ia  C entro de esta ciudad de M acuspana. Taóasco, concre tam ente  en el negocio  denom inado 
"P ’zza  Sasari"; y EVA F A LC Ó N  DE Á L V A R E Z , con dom ic ilio  en la ca lle  M igue l H ida lgo sin núm ero, 
e n fren te  de la Farmacia U nión tam bién de esta c iudad; en consecuenc ia , tú rnense  los autos ai 
a c tua rio  jud ic ia l adscrito al Juzgado, oara que se tras lade  y constituya  al dom ic ilio  de tos 
co lindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

A sim ism o  que se les concede un té rm ino  de TR ES D ÍAS H Á B IL E S , con tados  a partir del dia 
s igu ien te  al en que le sean lega lm ente  no tificados del presente  p rove ído , para que  m an ifiesten lo 
q ue  sus derechos corresponda, y seña len  dom icilio  en esta  c iudad  para o ír y recib ir citas y 
no tificaciones.' apercibidos de no hacerlo  se les tendrá por perd ido  el de recho  para hacerlo  va le r con 
poste rio ridad , de con fo rm idad con lo estab íecido  en el num era l 90 y 118. de l C ód igo  P rocesal Civil 
de l Estado; asim ism o en caso  de no com parecer las subsecuen tes  no tificac iones  aún las de carácter 
pe rsona l les surtirán sus efectos por la lista fijada en  los tab le ros de av iso  de i juzgado, lo an terior 
con fundam ento  en el a rticu lo  136 del C ód igo  de P roceder en la m ateria .

N O VEN O . G uárdense en la ca ja  de seguridad de este  ju zg a d o  los d ocum en tos  o rig ina les que 
exh iben  el prom ovente. prev io  co te jo  y certificac ión  de los m ism os, de con fo rm idad  con el artículo 
109, de l Código de Proceder en la M ateria.

D É C IM O . Téngase al p rom ovente  seña lando com o dom ic ifio  para o ír y rec ib ir a ta s  y 
notificac iones, aún las de ca rá c te r personal, la casa  m arcada con  el núm ero  63 de la calle A latorre. 
Cotonía C entro de esta d u d a d  de  M acuspana. Tabasco. y autorizando para  o írlas  y rec ib idas a los 
licenc iados LU C ÍA  FALC O N  G O N ZÁ LE Z y/o JELL1NEK D ÍA Z  FA LC Ó N .

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M PLASE.
A S Í LO ACO RDÓ . M A N D A  Y F IR M A LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  R O S A R IO  S Á N C H E Z 

R A M ÍR E Z , JU EZA DE PA Z DE ES TA  C IU D AD . A S IS T ID A  DE LA S E C R E T A R IA  JU D IC IA L DE 
AC U E R D O S  LA L IC E N C IA D A  V IR G IN IA  G U A D A L U P E  A L IP f R O M E L L Ó N , C O N  QUIEN 
C E R TIF IC A  Y DA F E ..." .

POR M ANDATO JUDIC IAL Y  PARA SU PUBLIC AC IÓ N  EN EL PERIÓDICO O FIC IAL DEL ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYO R C IRCULACIÓN 0E  LOS QUE EDITAN EN L A  CAPITAL 
DEL ESTAOO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA  CIUDAD DE M ACUSPANA, ESTADO DE TABASC O , R E PÚ BLIC A M EXICANA, A LOS 
DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑ O  DOS MIL QUINCE.

A T E  E N T  E.
L A  S E C R E T A R IA j U D IC JA L  D S r  J U Z G A D O  

D E  P A Z  D E ñ V M ÍC U S tó w c C tA B A S C O .
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No.-4216

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En ei e x p e d ie n te  n ú m e ro  662 /2010, re la tivo  al ju ic io  en la V ÍA  E JE C U TIV A 
M E R C A N TIL Y EN E JE R C IC IO  DE LA A C C IÓ N  C A M B IA R IA  D IRECTA, 
p rom ovido po r R O G E R  DE LA CRUZ G AR C ÍA , S A N D R A  R O D R ÍG U E Z SU ÁR EZ, 
C IPR IA N O  C A S TILLO  DE LA CR U Z y Á N G E LA  G A B R IE LA  O JE D A  M EN D O ZA, 
en sus ca rác te r de apoderados genera les para p le itos y  cobranzas de 
"F IN A N C IE R A  R U RAL", O R G A N IS M O  D E S C E N T R A L IZA D O , en contra  de 
D O LO R E S  FE R N Á N D E Z M O R ET, en su ca lidad de “acred itada"; con fecha c in c o  
de ju n io  de dos m il q u in c e , se d ictó un auto que lite ra lm ente  d ice  lo s ig u ie n te : '

A U TO  DE C INC O  DE JU N IO  DE DO S M IL Q U IN C E

JU Z G A D O  S E XTO  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L P R IM E R  D ISTR ITO  

JU D IC IA L  DE C E N TR O , TA B A S C O , M É X IC O . C INC O  D E JU N IO  DE DOS M IL  

Q UINCE.

V is to  lo de cuen ta  se acuerda:

PR IM ER O . Por presen tada  la licenciada S A N D R A  R O D R ÍG U E Z SU ÁR EZ, 

en su carácter de representante  com ún de  los apoderados legales de la parte 

ejecutante , con el escrito  de cuenta, con el que exhibe un ce rtificado  de libertad o 

existencia de  g ravam en de l bien inm ueble  su je to  a rem ate , exped ido por el 

Registrador Publico del Institu to Registra) del Estado de Tabasco, el que se 

agrega a los autos para que  obre com o corresponde.

SE G U N D O . A sim ism o, com o lo so lic ita  la prom ovente, de  conform idad con 

los artícu los 1410 y 1411 de l C ódigo de C om erc io  aplicab le, se ordena saca f a 

pública subasta  en te rc e ra  a lm o n e d a  y al m e jo r postor, e l inm ueble  que a 

continuación se describe :

Predio rústico Santa Elena, ubicado en la Ranchería San Martín, perteneciente al 

municipio de Tenosique, Tabasco, con una superficie de 101-11-50 Hectáreas, con las 

siguientes medidas y coiindancias: Al NORTE 749.29 metros con Gladys García del 

Rivero; ú  SUR 751.92 metros con Germán Gutiérrez Aidecoa; al ESTE 1350.06 metros 

con T rinidad Mejenes; y, ai OESTE 1344.10 metros con Trinidad Mejenes. Inscrito en 

el Registro Público de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo d  número 183, del libro general 

ie entradas a folio 299 al 302, volumen 35, quedando afectado el predio por dicho acto 

.'.omero 9245, folio 93, del libro mayor, volumen 40.

Al que se le fijó com o va lo r com erc ia l la can tidad  de  $1 ,846 ,150 .00  (un 

millón ochocientos cuaren ta  y seis m il c ien to  c incuenta  pesos 00/100 M .N .); y será 

postura legal para el rem ate , la que cubra la cantidad que sirv ió  de base para el 

remate de la última a lm oneda m enos el d iez por ciento, de conform idad con el 

artículo 476 del C ódigo Federa l de l P roced im ientos Civiles aplicab le.

Es decir $1 ,661 ,535 .00  (un  m illó n  s e is c ie n to s  s e s e n ta  y  un  m il 

q u in ie n to s  tre in ta  y c in c o  p e s o s  00/100 M. N .) que es la cantidad que sirv ió  de 

base en la anterior a lm oneda , m enos $166,153.60 (ciento sesenta y  seis m il ciento 

cincuenta y tres pesos 60 /100  m oneda nacional) el 10% (d iez por ciento) nos da 

un resultado de $1 ,495 ,381 .40  (un  m il ló n  c u a tro c ie n to s  n o ve n ta  y  c in c o  m il 

tre s c ie n to s  o ch e n ta  y u n  p e s o s  40/100 m on e d a  n a c io n a l).

TERCERO. Con fundam en to  en el articulo 1411 del Código de Comercio 

aplicable, se hace saber a los lic itadores que deseen in terven ir en la presente  

subasta, que deberán depos ita r previam ente  en el Departam ento  de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judic ia l del H. Tribuna l S uperio r de 

Justicia de! E stad '', ub icado en la Aven ida  M éndez sin núm ero de la Colonia

Atasta de Serra de esta C iudad exactam ente  fren te  a la unidad Deportiva, cuando 

m enos el d iez  po r c iento de la cantidad que s irva  de base para el rem ate.

C U AR TO . Com o en este  asun to  se rem atará  un bien inm ueble, de 

conform idad en el artícu lo  1411 de l C ód igo de  C om erc io  aplicab le, anuncíese la 

presente subasta  por tre s  ve c e s  d e n tro  de  nue ve  d ía s  en el P e r ió d ic o  O fic ia l 

de l E s ta d o , as í c o m o  en u n o  de  lo s  D ía n o s  d e  M a y o r c irc u la c ió n  que  se 

e d ite n  en e s ta  c iu d a d , fijándose  en los m ism os té rm in os avisos en los s itios 

púb licos m as concu rridos de esta ciudad, para lo cual exp ídanse  por trip licado los 

avisos correspond ientes, convocando  postores, en la in te ligencia  de que d icho 

rem ate se llevará a cabo en este Juzgado, por cuestiones de agenda a las DIEZ 

HO RAS D E L D ÍA  S IE TE  DE A G O S T O  DE DOS M IL  Q U IN C E .

C o ngruente  con lo anterior, se hace saber a la e jecutante , que acorde a lo 

establecido en el artícu lo  1064 de l C ód igo de C o m erc io  aplicab le  al p resente 

asunto, las pub licac iones de los ed ic to s  deberán hace rse  en días háb iles, sin que 

a efectos puedan tom arse  en cons iderac ión  los d ías inhábiles, esto es, sábados y 

dom ingos, y aque llos que las leyes  declaren festivos y los de  vacaciones del 

Juzgado (com prend idos de i 16 a l 31 de julio y d iec isé is  y tre in ta  y  uno de  

diciem bre).

Q UINTO . En razón que el bien inm ueble  a rem a ta r se encuentra  ubicado 

fuera de esta ju risd icc ión, con fundam ento  en el d iverso 1071 de l código 

m ulticitado, re m íta se  e x h o rto  con las inserciones necesarias ai Juzgado Civil de 

Primera Instancia dei Distrito Judicia l de Tenosique, Tabasco, para que  en auxilio  

y colaboración con las labores de  este  juzgado , o rdene  a l(la) A c tuario (a) Judic ia l 

de su adscripción, fije  avisos en  los s itios púb licos m as concurridos de esa 

m unicipalidad, convocando  posto res  para la rea lizac ión del rem ate; facu ltando  

al(la) Juez(a) exho rtado(a ) para que con p len itud  de  ju risd icc ión, p rovea lo 

conducente y acue rde  todo tipo de p rom ociones tend ien te s  a cum p lim en ta r la 

d iligencia encom endada.

N O TIF ÍQ U ESE P E R S O N A LM E N T E  Y  C Ú M P LA S E .

A sí io proveyó, m anda y firm a el licenciado A G U S T ÍN  S Á N C H E Z  FR ÍAS, Juez 

sexto civii de P rim era Instancia de l p rim er D is trito  Jud ic ia l de centro, Tabasco. 

M éxico; ante la Secretaria  de A cuerdos L icenciada  H IL A R IA  C A N O  C U PIDO , que 

autoriza, certifica  y da fe.

POR M A N D A TO  JU D IC IA L Y P A R A  SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIÓ D IC O  

O FIC IAL DEL ESTAD O, PO R TR ES V E C E S  D E N TR O  DE NU EVE DÍAS, AS Í 

CO M O  EN UNO  DE LOS DIAR IO S D E M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  Q UE SE EDITEN 

EN ESTA C IU D AD , EXPIDO  EL P R E S E N T E  EN D IE Z  DE JU N IO  DE DOS MIL 

Q UINCE, EN LA C IU D AD  DE V ILLA H E R M O S A , C A P IT A L  DEL ES TAD O  DE 

TABASCO .
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